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Almería. Se valorarán colaboraciones y/o publicaciones rela-
cionadas con este tema.

Cuantía y duración de la beca: 110.000 ptas./mes, duran-
te un año.

Tutor/a del becario/a: Dr. don Juan Mota Poveda.

Un contrato de investigación financiado con los fondos del
proyecto 200127

Solicitantes: Licenciados en Ciencias Químicas o Inge-
niería Química. Nota mínima de expediente igual o superior
a 1,5. Deberán presentar una memoria sobre el trabajo «Pro-
ducción de microalgas con CO2 marcado con Carbono 13».

Cuantía y duración de la beca: 180.000 ptas. brutas/mes
(en esta cuantía está incluida la cotización a la Seguridad
Social y la prórroga de las pagas extraordinarias). Duración
6 meses.

Tutor/a del becario/a: Dr. don Francisco Gabriel Acién
Fernández.

ANEXO II

B A R E M O

1. Expediente académico: (1-4)×7.

2. Becas: (0-0,6).
2.1. Si ha disfrutado de una beca de investigación del

MEC, Junta u homologada: 0,4.
2.2. Si ha disfrutado de una beca de colaboración del

MEC: 0,2.

3. Programa de doctorado (máximo 32 créditos compu-
tables): (0-0,59).

3.1. Por crédito ordinario realizado: 0,01.
3.2. Por crédito convalidado por trabajo de investigación

o tesina: 0,04.

4. Estancias de investigación en otros centros1: (0-0,6).
4.1. En España: 0,2 × mes.
4.2. En el extranjero: 0,3 × mes.

5. Actividad investigadora: (0-4,2).
5.1. Libros publicados2 de carácter internacional: Hasta

2 puntos por cada uno.
5.2. Libros publicados2 de carácter nacional: Hasta 1

punto por cada uno.
5.3. Libros publicados2 de carácter regional: Hasta 0,4

puntos por cada uno.
5.4. Capítulos de libros y artículos2 de carácter interna-

cional: Hasta 1 punto por cada uno.
5.5. Capítulos de libros y artículos2 de carácter nacional:

Hasta 0,5 puntos por cada uno.
5.6. Capítulos de libros y artículos2 de carácter regional:

Hasta 0,2 puntos por cada uno.
5.7. Actas de congresos internacionales: Hasta 0,6 puntos

por cada uno.
5.8. Actas de congresos nacionales: Hasta 0,3 puntos

por cada uno.
5.9. Actas de congresos regionales: Hasta 0,12 puntos

por cada uno.
5.10. Comunicaciones a congresos internacionales: Hasta

0,2 puntos por cada uno.
5.11. Comunicaciones a congresos nacionales: Hasta 0,1

punto por cada uno.
5.12. Comunicaciones a congresos regionales: Hasta

0,04 puntos por cada uno.

6. Experiencia relacionada con los requisitos de la con-
vocatoria: (0-6).

1 Realizadas en todo caso tras la obtención de la titulación
académica superior.

2 Se excluyen publicaciones docentes y de divulgación
y también aquéllas que no realicen procesos de revisión por
expertos.

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 30 de julio de 2001, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a doña
María Dolores Martínez Aires Profesora Titular de
Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Escuela Universitaria en
el Area de Conocimiento de Construcciones Arquitectónicas,
convocada por Resolución de la Universidad de Granada de
fecha 25.10.2000 (Boletín Oficial del Estado 18.11.2000),
y teniendo en cuenta que se han cumplido los trámites
reglamentarios,

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre); artículo 4
del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de 19 de

junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-
curso y, en su virtud, nombrar a doña María Dolores Martínez
Aires Profesora Titular de Escuela Universitaria de esta Uni-
versidad, adscrita al Area de Conocimiento de Construcciones
Arquitectónicas.

La citada Profesora ha quedado adscrita al Departamento
de Construcciones Arquitectónicas.

Granada, 30 de julio de 2001.- El Rector, David Aguilar
Peña.

RESOLUCION de 24 de julio de 2001, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se nombra Profesores
de Escuela Universitaria a don Alberto Fernández
Gutiérrez y a don Juan Antonio García Fortes.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga de 10 de noviembre de 2000
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(BOE de 29 de noviembre de 2000), y de conformidad con
las propuestas elevadas por las Comisiones designadas para
juzgar los citados concursos,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Profesores Titulares de
Escuela Universitaria de la Universidad de Málaga, con los
emolumentos que les corresponde según las disposiciones
legales vigentes, a:

Don Alberto Fernández Gutiérrez, en el Area de Cono-
cimiento de Máquinas y Motores Térmicos, adscrita al Depar-
tamento de Máquinas y Motores Térmicos.

Don Juan Antonio García Fortes, en el Area de Cono-
cimiento de Ingeniería de Sistemas y Automática, adscrita al
Departamento de Ingeniería de Sistemas y Automática.

Málaga, 24 de julio de 2001.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 24 de julio de 2001, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se nombra Profesor
Titular de Escuela Universitaria a don Francisco López
Valverde.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga de 17 de noviembre de 2000
(BOE de 7 de diciembre de 2000), y de conformidad con
las propuestas elevadas por las Comisiones designadas para
juzgar los citados concursos,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Profesor Titular de Escue-
la Universitaria de la Universidad de Málaga, con los emo-
lumentos que le corresponde según las disposiciones legales
vigentes, a:

Don Francisco López Valverde, en el Area de Conocimiento
de Lenguajes y Sistemas Informáticos, adscrita al Departa-
mento de Lenguajes y Ciencias de la Computación.

Málaga, 24 de julio de 2001.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 24 de julio de 2001, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se nombra Profesor
Titular de Universidad a don Pedro Juan Carpena
Sánchez.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga de 17 de noviembre de 2000
(BOE de 7 de diciembre de 2000), y de conformidad con
las propuestas elevadas por las Comisiones designadas para
juzgar los citados concursos,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Profesor Titular de Univer-
sidad de la Universidad de Málaga, con los emolumentos que
le corresponde según las disposiciones legales vigentes, a:

Don Pedro Juan Carpena Sánchez, en el Area de Cono-
cimiento de Física Aplicada, adscrita al Departamento de Física
Aplicada II.

Málaga, 24 de julio de 2001.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 24 de julio de 2001, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se nombra Profesores
Titulares de Universidad a don Cristóbal González Enrí-
quez y a don Pedro Angel Bernaola Galván.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga de 24 de noviembre de 2000
(BOE de 12 de diciembre de 2000), y de conformidad con
las propuestas elevadas por las Comisiones designadas para
juzgar los citados concursos,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Profesores Titulares de Uni-
versidad de la Universidad de Málaga, con los emolumentos
que les corresponde según las disposiciones legales vigentes, a:

Don Cristóbal González Enríquez, en el Area de Cono-
cimiento de Análisis Matemático, adscrita al Departamento
de Análisis Matemático.

Don Pedro Angel Bernaola Galván, en el Area de Cono-
cimiento de Física Aplicada, adscrita al Departamento de Física
Aplicada II.

Málaga, 24 de julio de 2001.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 26 de julio de 2001, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se nombra Profesor
Titular de Universidad a don Antonio Castillo Esparcia.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga de 30 de noviembre de 2000
(BOE de 12 de diciembre de 2000), y de conformidad con
las propuestas elevadas por las Comisiones designadas para
juzgar los citados concursos,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Profesor Titular de Univer-
sidad de la Universidad de Málaga, con los emolumentos que
le corresponde según las disposiciones legales vigentes, a:

Don Antonio Castillo Esparcia, en el Area de Conocimiento
de Comunicación Audiovisual y Publicidad, adscrita al Depar-
tamento de Comunicación, Métodos de Investigación e Inno-
vación Educativa.

Málaga, 26 de julio de 2001.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 26 de julio de 2001, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se nombra Profesor
Titular de Escuela Universitaria a don Antonio Ortiz
Fernández.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga de 24 de noviembre de 2000
(BOE de 12 de diciembre de 2000), y de conformidad con
las propuestas elevadas por las Comisiones designadas para
juzgar los citados concursos,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Profesor Titular de Escue-
la Universitaria de la Universidad de Málaga, con los emo-
lumentos que le corresponde según las disposiciones legales
vigentes, a:
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Don Antonio Ortiz Fernández, en el Area de Conocimiento
de Ingeniería Mecánica, adscrita al Departamento de Ingeniería
Mecánica y Mecánica de Fluidos.

Málaga, 26 de julio de 2001.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 28 de julio de 2001, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se nombra Catedrático
de Escuela Universitaria a don Francisco de Asís More-
no Lorente.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga de 10 de noviembre de 2000
(BOE de 29 de diciembre de 2000), y de conformidad con
las propuestas elevadas por las Comisiones designadas para
juzgar los citados concursos,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Catedrático de Escuela Uni-
versitaria de la Universidad de Málaga, con los emolumentos
que le corresponde según las disposiciones legales vigentes, a:

Don Francisco de Asís Moreno Lorente, en el Area de
Conocimiento de Organización de Empresas, adscrita al Depar-
tamento de Economía y Administración de Empresas.

Málaga, 28 de julio de 2001.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 28 de julio de 2001, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se nombra Profesor
Titular de Universidad a don Jesús Manuel Gómez de
Gabriel.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga de 30 de noviembre de 2000
(BOE de 12 de diciembre de 2000), y de conformidad con
las propuestas elevadas por las Comisiones designadas para
juzgar los citados concursos,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Profesor Titular de Univer-
sidad de la Universidad de Málaga, con los emolumentos que
le corresponde según las disposiciones legales vigentes, a:

Don Jesús Manuel Gómez de Gabriel, en el Area de Cono-
cimiento de Ingeniería de Sistemas y Automática, adscrita al
Departamento de Ingeniería de Sistemas y Automática.

Málaga, 28 de julio de 2001.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 28 de julio de 2001, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se nombra Profesores
Titulares de Universidad a don Enrique Alba Torres
y a don Francisco Román Villatoro Machuca.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga de 24 de noviembre de 2000
(BOE de 12 de diciembre de 2000), y de conformidad con
las propuestas elevadas por las Comisiones designadas para
juzgar los citados concursos,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Profesores Titulares de Uni-
versidad de la Universidad de Málaga, con los emolumentos
que les corresponde según las disposiciones legales vigentes, a:

Don Enrique Alba Torres, en el Area de Conocimiento
de Lenguajes y Sistemas Informáticos, adscrita al Departa-
mento de Lenguajes y Ciencias de la Computación.

Don Francisco Román Villatoro Machuca, en el Area de
Conocimiento de Ciencias de la Computación e Inteligencia
Artificial, adscrita al Departamento de Lenguajes y Ciencias
de la Computación.

Málaga, 28 de julio de 2001.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 28 de julio de 2001, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se nombra Profesores
Titulares de Escuela Universitaria a don Antonio Maña
Gómez y a don Luis Manuel Llopis Torres.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga de 24 de noviembre de 2000
(BOE de 12 de diciembre de 2000), y de conformidad con
las propuestas elevadas por las Comisiones designadas para
juzgar los citados concursos,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Profesores Titulares de
Escuela Universitaria de la Universidad de Málaga, con los
emolumentos que les corresponde según las disposiciones
legales vigentes, a:

Don Antonio Maña Gómez, en el Area de Conocimiento
de Lenguajes y Sistemas Informáticos, adscrita al Departa-
mento de Lenguajes y Ciencias de la Computación.

Don Luis Manuel Llopis Torres, en el Area de Conoci-
miento de Lenguajes y Sistemas Informáticos, adscrita al
Departamento de Lenguajes y Ciencias de la Computación.

Málaga, 28 de julio de 2001.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 30 de julio de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se resuelve
el concurso de méritos para la provisión de puestos
de trabajo vacantes en esta Delegación convocado por
la Resolución que se cita.

Por Resolución de 16 de abril de 2001 (BOJA núm. 54,
de 12 de mayo) se convocó concurso de méritos para la pro-

visión de puestos de trabajo vacantes en esta Delegación de
conformidad con lo establecido en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 151/1996,
de 30 de abril, por el que se regulan los concursos para pro-
visión de puestos de trabajo de la Administración de la Junta
de Andalucía adscritos a personal funcionario y se aprueba
el baremo que ha de regir los mismos.

Habiéndose cumplido las normas reglamentarias y los pro-
cedimientos establecidos, y en cumplimiento de lo previsto
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en la Base Undécima de la Resolución antes citada, la Comi-
sión de Valoración ha formulado la correspondiente propuesta
de resolución del concurso con la valoración final de los can-
didatos propuestos y los puestos desiertos.

En uso de la facultad otorgada a esta Consejería por el
Decreto 6/2000, de 16 de mayo, y en virtud de las com-
petencias delegadas en esta Delegación Provincial por la Orden
de 10 de noviembre de 2000,

D I S P O N G O

Primero. Resolución y adjudicación de los puestos de tra-
bajo convocados.

Se aprueba la propuesta de resolución del concurso, adju-
dicando con carácter definitivo los puestos de trabajo que se
relacionan en el Anexo I de la presente Orden a los funcionarios
que en el mismo se especifican. Los destinos son irrenun-
ciables salvo que con anterioridad a la finalización del plazo
posesorio, excluidas las prórrogas de incorporación, los inte-
resados obtengan otro destino por convocatoria pública en
el Boletín Oficial, en cuyo caso podrán optar por uno de los
dos, viniendo obligados a comunicar por escrito a esta Con-
sejería, en el término de tres días desde la publicación de
la adjudicación, la opción realizada.

Segundo. Tomas de posesión.

Las tomas de posesión se ajustarán a lo establecido en
la Base Decimotercera de la Resolución de convocatoria del
concurso.

Tercero. Recursos.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía de Sevilla,
Málaga o Granada, según corresponda, en el plazo de dos
meses, contados a partir del día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 58.3 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 28 de
diciembre de 1956, y previa preceptiva comunicación al órga-
no que dicta el acto, de conformidad con lo establecido en
el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 30 de julio de 2001.- El Delegado, Manuel Ceba
Pleguezuelos.
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CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 30 de julio de 2001, de la Vice-
consejería, por la que se adjudican puestos de trabajo
por el sistema de libre designación, convocados por
Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Publica de la Junta de Andalucía, visto el informe
a que se refiere el artículo 54.1 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, y teniendo en cuenta la competencia que
me delega la Orden de 3 de octubre de 2000 (Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía núm. 124), se adjudican los puestos
de libre designación convocados por Resolución de esta Vice-
consejería de fecha 18 de junio de 2001 (BOJA núm. 77,
de 7.7.01) y para los que se nombran a los funcionarios
que figuran en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente
para su inscripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
a la notificación-publicación de esta Resolución, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domi-
cilio el/la demandante o se halle la sede del órgano autor
del acto impugnado, a elección de éste/a, de acuerdo con
lo previsto en los arts. 8.14 y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. Sin perjuicio de la interposición del recurso potes-
tativo de reposición en el plazo de un mes (art. 116 de la
Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992).

Sevilla, 30 de julio de 2001.- El Viceconsejero, Antonio
Fernández García.

A N E X O

DNI: 51.907.210.
Primer apellido: Peña.
Segundo apellido: Solís.

Nombre: Ana M.ª
Código P.T.: 6718010.
Puesto de trabajo: Sv. Desarrollo Tecnológico.
Consejería/Org. Autónomo: Empleo y Desarrollo Tecno-

lógico.
Centro directivo: Dirección General de Desarrollo Tecno-

lógico e Incentivos.
Centro destino: Dirección General de Desarrollo Tecno-

lógico e Incentivos.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

DNI: 31.506.097.
Primer apellido: Arranz.
Segundo apellido: Alonso.
Nombre: Angel.
Código P.T.: 7052510.
Puesto de trabajo: Sv. Centros y Programas Formativos.
Consejería/Org. Autónomo: Empleo y Desarrollo Tecno-

lógico.
Centro directivo: Dirección General de Formación Profe-

sional Ocupacional.
Centro destino: Dirección General de Formación Profe-

sional Ocupacional.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

DNI: 24.143.462.
Primer apellido: Lanzas.
Segundo apellido: Sánchez.
Nombre: José David.
Código P.T.: 7090610.
Puesto de trabajo: Consejero Técnico.
Consejería/Org. Autónomo: Empleo y Desarrollo Tecno-

lógico.
Centro directivo: Secretaría General de Empleo.
Centro destino: Secretaría General de Empleo.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

DNI: 28.714.171.
Primer apellido: Caro.
Segundo apellido: Gómez.
Nombre: Esperanza.
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Código P.T.: 7052910.
Puesto de trabajo: Consejero Técnico.
Consejería/Org. Autónomo: Empleo y Desarrollo Tecno-

lógico.
Centro directivo: Secretaría General de Industria y Desarro-

llo Tecnológico.
Centro destino: Secretaría General de Industria y Desarro-

llo Tecnológico.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

DNI: 9.777.856.
Primer apellido: Turrado.
Segundo apellido: Aldonza.
Nombre: Ramona.
Código P.T.: 6718410.
Puesto de trabajo: Secretaria.
Consejería/Org. Autónomo: Empleo y Desarrollo Tecno-

lógico.
Centro directivo: Dirección General de Desarrollo Tecno-

lógico e Incentivos.
Centro destino: Dirección General de Desarrollo Tecno-

lógico e Incentivos.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

DNI: 28.686.940.
Primer apellido: Campaña.
Segundo apellido: Coronil.
Nombre: Jerónima.
Código P.T.: 7051910.
Puesto de trabajo: Secretaria Alto Cargo.
Consejería/Org. Autónomo: Empleo y Desarrollo Tecno-

lógico.
Centro directivo: Secretaría General de Empleo.
Centro destino: Secretaría General de Empleo.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

DNI: 52.232.562.
Primer apellido: García.
Segundo apellido: Martín.
Nombre: M.ª del Pilar.
Código P.T.: 7053310.
Puesto de trabajo: Secretaria.
Consejería/Org. Autónomo: Empleo y Desarrollo Tecno-

lógico.
Centro directivo: Secretaría General de Industria y Desarro-

llo Tecnológico.
Centro destino: Secretaría General de Industria y Desarro-

llo Tecnológico.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

DNI: 28.710.425.
Primer apellido: Ornedo.
Segundo apellido: Blanco.
Nombre: Ana M.ª
Código P.T.: 7052310.
Puesto de trabajo: Secretaria.
Consejería/Org. Autónomo: Empleo y Desarrollo Tecno-

lógico.
Centro directivo: Dirección General de Formación Profe-

sional Ocupacional.
Centro destino: Dirección General de Formación Profe-

sional Ocupacional.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 31 de julio de 2001, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica puesto de trabajo
por el sistema de libre designación, convocado por
Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe
a que se refiere el artículo 54.1 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, y teniendo en cuenta la competencia que
me delega la Orden de 3 de octubre de 2000 (Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía núm. 124, de 28 de octubre), se
adjudica el puesto de libre designación convocado por Reso-
lución de esta Viceconsejería de fecha 24 de abril de 2001
(BOJA núm. 58, de 22.5.01) y para el que se nombra al
funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente
para su inscripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
a la notificación-publicación de esta Resolución, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domi-
cilio el/la demandante o se halle la sede del órgano autor
del acto impugnado, a elección de éste/a, de acuerdo con
lo previsto en los arts. 8.14 y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. Sin perjuicio de la interposición del recurso potes-
tativo de reposición en el plazo de un mes (art. 116 de la
Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992).

Sevilla, 31 de julio de 2001.- El Viceconsejero, Antonio
Fernández García.

A N E X O

DNI: 15.240.592.
Primer apellido: Vílchez.
Segundo apellido: Casares.
Nombre: Andrés José.
Código P.T.: 533710.
Puesto de trabajo: Director Residencia Tiempo Libre El

Burgo Turístico.
Consejería/Org. Autónomo: Empleo y Desarrollo Tecno-

lógico.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Centro destino: Delegación Provincial.
Provincia: Cádiz.
Localidad: Cádiz.

RESOLUCION de 31 de julio de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se convoca con-
curso de méritos para la provisión de puestos de trabajo
vacantes en la misma.

Vacantes puestos de trabajo en esta Delegación, de acuer-
do con lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/1985, de
28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de
la Junta de Andalucía, de conformidad con el Decre-
to 151/1996, de 30 de abril, y en uso de la competencia
atribuida a la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
por el Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de atribución de
competencias en materia de personal, y por la delegación de
competencias efectuada por Orden de 26 de julio de 1999
(BOJA núm. 96, de 19 de agosto de 1999),
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D I S P O N G O

Artículo único. Convocar concurso de méritos para la pro-
visión de los puestos de trabajo que se relacionan en el Anexo I
de la presente Resolución, con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Objeto de la convocatoria.
Mediante la presente Resolución se convoca concurso de

méritos para la provisión de puestos de trabajo actualmente
vacantes en la Delegación de Empleo y Desarrollo Tecnológico
en Jaén, que se relacionan en el Anexo I, y con los requisitos
que para cada puesto se especifican de conformidad con lo
establecido en la Relación de Puestos de Trabajo (en adelante
RPT).

Segunda. Participantes.
1. Funcionarios de la Junta de Andalucía.
Podrán participar en el presente concurso todos aquellos

funcionarios de carrera de los Cuerpos y especialidades de
la Junta de Andalucía que se encuentren en situación de
servicio activo, o en cualquiera de las situaciones adminis-
trativas declaradas por los órganos competentes de la Junta
de Andalucía, y que reúnan los requisitos mínimos establecidos
en la RPT, a la fecha de terminación del plazo de presentación
de solicitudes, con las siguientes excepciones:

a) Funcionarios que no lleven dos años con destino
definitivo.

Estos funcionarios sólo podrán concursar en el ámbito
de su Consejería y Organismos Autónomos de ella dependien-
tes con las excepciones previstas en la letra h) del presente
apartado.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, a los
funcionarios que hayan accedido a otro Cuerpo o especialidad
por promoción interna, o por integración, y permanezcan en
el puesto de trabajo que desempeñaban, se les computará
el tiempo de desempeño de dicho puesto.

Igualmente, a efectos de lo dispuesto en el primer párrafo,
cuando a un funcionario, con ocasión de haber obtenido puesto
en un concurso, se le hubiera diferido el cese en el puesto
de origen, se computará el tiempo desde la resolución por
la que se difiere el cese efectivo como desempeñado en el
nuevo puesto.

b) Funcionarios en situación de suspensión firme.
Mientras perdure esta situación, estos funcionarios no

podrán participar en convocatoria alguna.
De haber finalizado aquélla, deberán acompañar docu-

mentación que así lo acredite.
c) Personal docente y sanitario de la Junta de Andalucía.
Este personal únicamente podrá participar para la pro-

visión de aquellos puestos de trabajo para los cuales la RPT
contemple como tipo de Administración el de «Administración
educativa» (AX) o «Administración sanitaria» (AS), respecti-
vamente. En todo caso habrán de reunir el resto de requisitos
mínimos exigidos en la referida RPT.

La provisión de los puestos de trabajo adjudicados al per-
sonal docente de la Junta de Andalucía lo será con carácter
definitivo de ocupación.

d) Funcionarios en excedencia voluntaria por interés par-
ticular o por agrupación familiar.

Sólo podrán participar quienes lleven más de dos años
en dicha situación el día de la terminación del plazo de pre-
sentación de instancias, debiendo acompañar a su solicitud
declaración de no haber sido separados del servicio.

e) Funcionarios en situación de excedencia para el cuidado
de hijos.

Durante el primer año del período de excedencia sólo
se podrá participar si en la fecha de terminación del plazo
de presentación de instancias han transcurrido dos años desde
la toma de posesión del último destino definitivo obtenido,
salvo que participen para cubrir vacantes en el ámbito de

la Consejería u Organismo Autónomo en la que tengan reser-
vado el puesto de trabajo, o se encuentren en la situación
prevista en la letra h) del presente apartado.

f) Funcionarios en situación de servicios especiales.
Se les considerará, a efectos de valoración de méritos,

el puesto de trabajo que tuviesen reservado con motivo del
pase a dicha situación o, de no tener puesto reservado, el
último que hubiesen desempeñado en servicio activo o, en
su defecto, el último que hubiesen obtenido por concurso.

g) Funcionarios sancionados con traslado con cambio de
residencia.

No podrán obtener nuevo destino en la localidad desde
la que fueron trasladados, durante tres años, cuando la sanción
se hubiese impuesto por falta muy grave, y durante uno cuando
aquélla hubiese sido consecuencia de la comisión de una falta
grave. Dicho plazo se computará desde el momento en que
se efectuó el traslado.

h) Funcionarios con destino provisional que carecen de
destino definitivo.

Estarán obligados a tomar parte en este concurso aquellos
funcionarios que, reuniendo los requisitos y careciendo de des-
tino definitivo, tengan destino provisional en esta Conseje-
ría/OO.AA. De no obtener los mismos ningún puesto de trabajo
y, si resulta cubierto el puesto de trabajo que ocupan pro-
visionalmente, se les adscribirá por la Viceconsejería a un pues-
to de trabajo correspondiente a su grupo de pertenencia y
para el que reúnan los requisitos exigidos por la RPT.

2. Funcionarios pertenecientes a Cuerpos o Escalas de
la Administración no sectorial del Estado.

Estos funcionarios únicamente podrán participar en la pro-
visión de puestos de trabajo para los cuales la RPT contemple
como tipo de Administración el de «Administración del Estado»
(AE). En todo caso habrán de reunir el resto de requisitos
exigidos en dicha RPT.

3. Funcionarios pertenecientes a los Cuerpos de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional y los
de las Administraciones Locales del ámbito territorial de
Andalucía.

Podrán participar en la provisión de puestos de trabajo
para los cuales la RPT contemple como tipo de Administración
el de Administración Local (AL). En todo caso, habrán de reunir
el resto de requisito exigidos en la referida RPT.

4. Extensión de las reglas del apartado 1.
Las previsiones recogidas en las letras a), b), d), e), f)

y g) del apartado 1 de esta base serán igualmente aplicables
a los funcionarios a que hacen referencia los apartados 2 y 3.

Tercera. Méritos valorables.
Sólo se valorarán los méritos alegados y acreditados que

deberán referirse a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias. No serán objeto de valoración como
méritos los requisitos exigidos en la RPT para el puesto a
que se aspira, los cuales, en todo caso, deberá cumplir el
solicitante.

De conformidad con lo previsto en el Decreto 151/1996,
de 30 de abril, la valoración de los méritos se efectuará en
función del puesto de que se trate con sujeción al baremo
establecido en el Anexo II de la presente Resolución, y con
las reglas aplicables recogidas en el mismo.

La puntuación máxima a obtener por la aplicación del
baremo general será de 30 puntos, y por la aplicación del
baremo de puestos de nivel básico, 25 puntos.

La puntuación obtenida por la aplicación del baremo se
incrementará en un 10%, con un máximo de 1,5 puntos,
para los funcionarios que pertenezcan al Cuerpo preferente
que en su caso esté establecido en la RPT de que se trate,
sin que en ningún caso la puntuación total pueda exceder
del máximo de 30 puntos establecido para el baremo general
o de 25 puntos para el baremo de puestos de nivel básico.
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Cuarta. Reglas particulares para la aplicación del baremo.
1. Reglas particulares para la aplicación del baremo

general.
Para la aplicación del baremo general a que se refiere

el apartado A) del Anexo II se tendrán en cuenta, para los
elementos del mismo que a continuación se señalan, las
siguientes reglas particulares:

a) Para la «Valoración del trabajo desarrollado»:
1. Si la experiencia se poseyera en parte en puestos a

que se refiere el apartado 2.1 del baremo general y en parte
en puestos del apartado 2.2 del mismo, y siempre que los
puestos estén dentro de la misma área funcional, relacional
o agrupación de áreas, el funcionario podrá optar por que
se le valore el puesto efectivamente desempeñado o el que
tenga reservado como titular definitivo. En caso de no tener
el funcionario puesto reservado, podrá valorarse el puesto base
de su grupo en las áreas funcional o relacional correspondiente.

2. Los diez años se computarán a la fecha de la publi-
cación de esta convocatoria, y de los mismos se excluirá el
tiempo exigido como experiencia previa señalado para ese
puesto en la RPT.

3. No obstante, la experiencia exigida en la RPT como
requisito para el desempeño del puesto sí podrá ser acreditada
en período anterior a los 10 años a que hace mención el
párrafo anterior, siempre que efectivamente no pueda acre-
ditarse en este último período.

4. Para la valoración del trabajo desarrollado previsto en
los apartados 2.1 y 2.2, el número total máximo de años
a computar será de cinco.

5. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional coincida con la relacional del puesto solicitado,
o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho pues-
to, será del 80% de la puntuación prevista en los apartados
2.1 y 2.2.

6. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuan-
do el área relacional del puesto desempeñado coincida con
la relacional del puesto solicitado será del 60% de la pun-
tuación prevista en los apartados 2.1 y 2.2 del baremo general.

7. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional se halle agrupada con la propia del puesto
solicitado, será del 40% de la puntuación prevista en los apar-
tados 2.1 y 2.2 del baremo general, sin que en ningún caso
pueda ser de aplicación de forma acumulativa con la prevista
en los números 5 y 6 anteriores.

b) Para la «Antigüedad»:
La antigüedad se valorará por años completos de servicios

o fracciones superiores a seis meses, computándose a estos
efectos los reconocidos que se hubiesen prestado con ante-
rioridad a la adquisición de la condición de funcionario de
carrera.

No se computarán los servicios prestados simultáneamen-
te con otros igualmente alegados.

c) Para los «Cursos de formación y perfeccionamiento»:
1. En los casos en que se haya superado prueba de aptitud

exigida en su convocatoria, a excepción de las pruebas exigidas
en la modalidad de formación no presencial, la valoración
se incrementará en un 25%.

2. Los cursos a valorar serán los organizados u homo-
logados por el Instituto Andaluz de Administración Pública,
el Instituto Nacional de Administración Pública, la Escuela
Andaluza de Salud Pública, la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía, la Escuela de Animación Socio Cultural de Anda-
lucía, el Centro Informático Científico de Andalucía.

d) Para la «Valoración de títulos académicos»:
1. En los puestos de doble adscripción a Grupos no podrá

alegarse como mérito de los funcionarios de Grupo inferior,

y por tanto valorarse, la titulación correspondiente al Grupo
superior en el caso de que se posea.

2. A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admi-
tirán las reconocidas por el Ministerio de Educación, Cultura
y Deporte con carácter general y válidas a todos los efectos,
debiendo citarse a continuación de la titulación la disposición
en la que se establece la equivalencia y, en su caso, el Boletín
Oficial del Estado en que se publica. Asimismo, no se valorarán
como méritos títulos académicos imprescindibles para la obten-
ción de otros de nivel superior que se aleguen.

2. Reglas particulares para la aplicación del baremo para
los concursos de puestos de trabajo de nivel básico.

Para la aplicación del baremo para los concursos de pues-
tos de trabajo de nivel básico a que se refiere el aparta-
do B) del Anexo II, se tendrán en cuenta las siguientes reglas
particulares:

a) No se valorarán las publicaciones y docencia a que
se refiere el apartado correspondiente del baremo general.

b) La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional coincida con la relacional del puesto solicitado,
o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho pues-
to, será del 80% de la puntuación prevista en la modificación
primera del baremo.

c) La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuan-
do el área relacional del puesto desempeñado coincida con
la relacional del puesto solicitado será del 60% de la pun-
tuación prevista en la modificación primera del baremo.

d) La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional se halle agrupada con la propia del puesto
solicitado, se valorará aplicando el 40% de la puntuación pre-
vista en la misma modificación primera del baremo, sin que
en ningún caso pueda ser de aplicación de forma acumulativa
con la prevista en las letras b) y c) anteriores.

e) También en este caso, el funcionario podrá ejercer
la opción a la que se refiere el punto 1.a).1 de la base cuarta.
En caso de no tener el funcionario puesto reservado, podrá
valorarse el puesto base de su Grupo en las áreas funcional
o relacional correspondientes.

3. Funcionarios que han desempeñado o desempeñan
puestos de trabajo no incluidos en la RPT.

Para la valoración del trabajo desarrollado de aquellos
funcionarios que hayan desempeñado o desempeñen puestos
de trabajo no incluidos en la RPT de la Administración de
la Junta de Andalucía, se considerará como nivel de com-
plemento de destino el que corresponda a los niveles mínimos
según el Grupo de pertenencia del funcionario. Esta norma
será igualmente de aplicación al personal docente y sanitario.

4. Acreditación de la experiencia profesional en los puestos
de trabajo no adscritos a áreas funcionales.

1. La acreditación del desempeño de puestos por los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía
en las distintas áreas funcionales, relacionales o agrupación
de áreas establecidas con ocasión de la participación en el
presente concurso durante el tiempo en que los puestos no
se encontraban adscritos a alguna de ellas, se hará por el
propio funcionario solicitante en el impreso de solicitud para
participar señalando para el puesto desempeñado que se alega
el área que le corresponda.

2. Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo
de aplicación para los funcionarios provenientes de otras Admi-
nistraciones Públicas y de otros sectores de esta Administración
que participen en el presente concurso.

3. La Comisión de Valoración revisará la acreditación for-
mulada en la solicitud por el funcionario, pudiendo modificarla
si no la encontrara adecuada. Igualmente si fuera necesario
solicitará el informe del Servicio de Planificación y Evaluación
de Puestos de Trabajo de la Dirección General de Organización,
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Inspección y Calidad de los Servicios de la Consejería de Jus-
ticia y Administración Pública.

5. Acreditación de la experiencia profesional en los puestos
de trabajo adscritos a áreas funcionales.

1. Respecto a los puestos de trabajo cuya adscripción
a las correspondientes áreas funcionales haya sido establecida
mediante Decreto u Orden de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, en desarrollo del artículo 4 del Decre-
to 65/1996, no será necesario que el funcionario señale en
la acreditación del puesto desempeñado a efectos de valoración
del trabajo desarrollado el área o áreas correspondientes, apli-
cándose la citada adscripción en todo el tiempo de existencia
del puesto.

2. No obstante, si la adscripción establecida no se corres-
pondiera con las características actuales del Cuerpo, los titu-
lares de dichos puestos podrán solicitar a los mismos efectos
la acreditación de otras áreas, teniendo en cuenta la corres-
pondencia entre cuerpos preferentes y áreas que se indica
en el cuadro siguiente, así como la titulación y opción de
acceso al cuerpo.

6. Cursos de formación especializada.
1. La participación con aprovechamiento en cursos de

formación especializada impartidos por el Instituto Andaluz
de Administración Pública correspondientes al área funcional
del puesto solicitado se considerará equivalente a un año de
experiencia a los efectos del cumplimiento de dicho requisito
en los puestos de trabajo que lo tengan establecido.

2. La acreditación del seguimiento con aprovechamiento
del curso alegado se hará por el solicitante de acuerdo con
las previsiones de la base Séptima, apartado segundo.

3. Los cursos que se apliquen a efectos de la equivalencia
señalada en el apartado primero no podrán ser valorados como
méritos en el apartado del baremo correspondiente a cursos
de formación y perfeccionamiento.

Quinta. Orden de prioridad y empate en la puntuación.
1. La adjudicación de los puestos vendrá dada por la

puntuación total obtenida según el baremo y el orden de prio-
ridad expresado en la solicitud.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para
dirimirlo, en primer lugar, a la pertenencia al Cuerpo con-
siderado preferente en la RPT y, en caso de persistir, por
las puntuaciones otorgadas a los méritos enunciados en el
Anexo II, por el orden expresado. De persistir el empate se
resolverá en favor del funcionario cuya letra inicial del primer
apellido esté primera en el orden determinado en el sorteo

de actuación de las pruebas selectivas correspondientes a la
última oferta de empleo público aprobada.

Sexta. Solicitud, plazo de presentación y número de pues-
tos a solicitar.

1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso se
ajustarán al modelo que se publica como Anexo IV, acom-
pañadas de la relación de preferencia de puestos, según el
modelo del Anexo V, dirigidas al titular de la Delegación,
debiendo presentarse preferentemente en el Registro de esta
Delegación, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 38 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. El plazo de presentación de las solicitudes de par-
ticipación será de 30 días naturales a contar desde el siguiente
al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

3. Los puestos de trabajo solicitados deberán ser enu-
merados por orden de prioridad en el Anexo V de esta Reso-
lución. A estos efectos, se considera un solo puesto aquéllos
incluidos en un mismo código de la RPT.

Séptima. Alegación y acreditación de méritos y requisitos.
1. Los concursantes cumplimentarán el Anexo VI o el

VII, en su caso, por cada puesto de trabajo solicitado, en
el/los que procederán a la autobaremación de sus méritos,
según el baremo de esta convocatoria. En caso de discre-
pancias entre lo señalado en el Anexo VI o VII y lo señalado
en el Anexo V, prevalecerá lo que el funcionario especifique
en este último Anexo.

2. Los méritos se valorarán si son alegados y constan
en la autobaremación practicada y se acreditarán documen-
talmente siempre que no consten inscritos o anotados en el
Registro General de Personal.

3. La justificación documental en esta fase del concurso
consistirá en aportación de fotocopia bajo el texto «es copia
del original» suscrito por el solicitante, que se responsabiliza
de su veracidad. La documentación anexa a la solicitud deberá
ir grapada o encuadernada, ordenada y numerada según el
orden en que se citan los méritos en el Anexo II y a continuación
los documentos que acrediten los requisitos exigidos para el
puesto, en su caso, por la RPT.

4. En los casos en que las RPT contengan requisitos de
titulación, la misma deberá justificarse documentalmente úni-
camente en el caso de que no se encuentre inscrita en el
Registro General de Personal.

Octava. Condición de convivencia familiar.
En el supuesto de estar interesados en las vacantes de

una misma localidad que se anuncian en este concurso dos
funcionarios que reúnan los requisitos exigidos, podrán con-
dicionar sus peticiones, por razón de convivencia familiar, al
hecho de que ambos obtengan destino en este concurso y
localidad, entendiéndose, en caso contrario, anulada la peti-
ción efectuada por ambos.

Los funcionarios que se acojan a esta petición condicional
deberán concretarlo en su instancia y acompañar fotocopia
de la petición del otro funcionario.

Novena. Funcionarios con discapacidad.
Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar

en la propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto
o puestos de trabajo solicitados. La Comisión de Valoración
podrá recabar del interesado, incluso en entrevista personal,
la información que estime necesaria en orden a la adaptación
deducida, así como el dictamen de los órganos técnicos com-
petentes de la administración laboral, sanitaria o asistencial
correspondiente, respecto de la procedencia de la adaptación
y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y fun-
ciones del puesto en concreto.
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Décima. Comisión de Valoración.
1. Los méritos se valorarán por la Comisión de Valoración

compuesta por los miembros que se recogen en el Anexo III.
2. Los miembros de la Comisión deberán pertenecer a

Grupos de titulación igual o superior al exigido para los puestos
convocados. Asimismo deberán poseer grado personal o
desempeñar puestos de nivel igual o superior al de los
convocados.

3. Las Organizaciones Sindicales miembros de la Mesa
Sectorial de Administración General tendrán representación en
las Comisiones de Valoración.

Undécima. Lista provisional.
1. Una vez finalizado el proceso de valoración, se pro-

cederá a la publicación de la lista provisional de destinos
adjudicados.

2. En el plazo de 10 días hábiles contados a partir del
día siguiente a la publicación, los interesados podrán presentar
las reclamaciones que estimen oportunas y solicitar si lo desean
vista de su expediente a los efectos de comprobar la valoración
efectuada del mismo.

Duodécima. Resolución.
1. Terminado el proceso de revisión de las reclamaciones

presentadas y vistas de expedientes solicitadas, la Comisión
de Valoración propondrá a la autoridad convocante el nom-
bramiento de los candidatos que hayan obtenido mayor pun-
tuación para cada puesto, en función del orden de prioridad
solicitado por los mismos.

2. La resolución habrá de ser motivada y deberá quedar
acreditada en la misma la observancia del procedimiento debi-
do y la valoración final de los méritos de los candidatos
propuestos.

3. La resolución del presente concurso deberá efectuarse
en el plazo de dos meses, pudiendo prorrogarse dicho plazo
si concurriesen circunstancias excepcionales debidamente
justificadas.

4. La Comisión de Valoración deberá recabar, antes de
realizar la propuesta de resolución, información de las demás
Consejerías respecto a la toma de posesión de funcionarios
solicitantes que hayan participado en otros concursos y que
se encuentren pendientes de resolución, con objeto de evitar
que se queden puestos de trabajo vacantes.

Decimotercera. Destinos.
1. Una vez transcurrido el plazo de presentación de ins-

tancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para el
peticionario sin que puedan modificarse los puestos solicitados
ni los códigos expresados en las solicitudes, ni el orden de
preferencia, no pudiendo el funcionario desistir de su solicitud
de participación una vez finalizado el proceso de valoración

y publicada la lista provisional de destinos adjudicados. Los
destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que durante
el plazo posesorio, excluidas las prórrogas de incorporación,
los interesados obtengan otro destino por convocatoria pública
en Boletín Oficial, en cuyo caso podrán optar por uno de los
dos, viniendo obligados a comunicar por escrito a esta Dele-
gación, y a la Dirección General de Función Pública de la
Consejería de Justicia y Administración Pública, en el término
de tres días desde la publicación de la adjudicación, la opción
realizada.

2. Los traslados que se deriven de los destinos que se
adjudiquen en el presente concurso tendrán la consideración
de voluntarios y, en consecuencia, no generarán derecho a
indemnización, sin perjuicio de las excepciones previstas en
el régimen de indemnizaciones por razón del servicio.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria
podrán ser excluidos de la misma como consecuencia de la
necesidad de ejecución de una sentencia judicial.

Decimocuarta. Plazos de toma de posesión.
1. El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido

será de tres días si no implica cambio de residencia del fun-
cionario, o de un mes si comporta cambio de residencia o
el reingreso al servicio activo. El cambio de residencia deberá
justificarse documentalmente al órgano ante el cual se tomará
posesión mediante la presentación del certificado de empa-
dronamiento u otro documento que verifique el mismo.

2. El plazo de toma de posesión empezará a contarse
a partir del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse
dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de
la resolución del concurso en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía. Si la resolución comporta el reingreso al servicio
activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde
dicha publicación.

3. Tras la toma de posesión, el Viceconsejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico podrá conceder una prórroga de incor-
poración hasta un máximo de 20 días hábiles si el destino
implica cambio de residencia y así lo solicita el interesado
por razones justificadas.

4. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando
finalicen los permisos o licencias que, en su caso, se hayan
concedido al interesado, salvo que por causas justificadas el
órgano convocante acuerde motivadamente suspender el dis-
frute del mismo.

5. Efectuada la toma de posesión, el plazo posesorio se
considerará como de servicio activo a todos los efectos, excepto
en los supuestos de reingreso desde la situación de excedencia
voluntaria o excedencia para el cuidado de hijos, una vez
transcurrido el primer año.

Jaén, 31 de julio de 2001.- El Delegado, Juan de Dios
Alcázar Serrano.
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ANEXO II

BAREMO APLICABLE

A) BAREMO GENERAL

1. Grado Personal.
El grado personal reconocido, en relación con el nivel

de los puestos convocados, se valorará hasta un máximo de
6 puntos, en la forma siguiente:

a) Por poseer un grado superior al nivel del puesto soli-
citado: 6 puntos.

b) Por poseer un grado igual al nivel del puesto solicitado:
5 puntos.

c) Por poseer un grado inferior en uno o dos niveles al
nivel del puesto solicitado: 4 puntos.

d) Por poseer un grado inferior en tres o cuatro niveles
al nivel del puesto solicitado: 3 puntos.

e) Por poseer un grado inferior en cinco o más niveles
al nivel del puesto solicitado: 2 puntos.

2. Valoración del trabajo desarrollado.
La valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo

teniendo en cuenta la experiencia profesional obtenida en los
diez últimos años en el desempeño de puestos pertenecientes
al área funcional, relacional, o agrupación de áreas del con-
vocado, valorándose en relación con el nivel de los puestos
solicitados hasta un máximo de 10 puntos y en función de
la forma de provisión del puesto de trabajo, conforme a la
siguiente distribución:

1. Puestos desempeñados con carácter definitivo o con
carácter provisional no señalados en el número siguiente:

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel superior al solicitado: 2 puntos por año, hasta
un máximo de 10 puntos.

b) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de igual nivel que el solicitado: 1,7 puntos por año,
hasta un máximo de 8,5 puntos.

c) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en uno o dos niveles al solicitado:
1,4 puntos por año, hasta un máximo de 7 puntos.

d) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en tres o cuatro niveles al solicitado:
1,1 punto por año, hasta un máximo de 5,5 puntos.

e) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en cinco o más niveles al solicitado:
0,8 puntos por año, hasta un máximo de 4 puntos.

2. Puestos desempeñados con carácter provisional al
amparo de los artículos 29 y 30 de la Ley 6/1985, de 28
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la
Junta de Andalucía.

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de superior, igual o inferior nivel que el solicitado:
0,8 puntos por año, con un máximo de 4 puntos.

b) No obstante, si por la aplicación del baremo, la pun-
tuación, en el caso de los puestos desempeñados al amparo
del artículo 30 citado, fuese inferior a la correspondiente del
puesto base de su grupo en las áreas funcional o relacional
de aquél, se aplicará esta última.

3. Antigüedad.
La antigüedad se computará por años completos de

servicio o fracción superior a seis meses, valorándose hasta
un máximo de 6,5 puntos, a razón de 0,25 puntos por año.

4. Cursos de formación y perfeccionamiento.
La asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento

de una duración mínima de veinte horas lectivas y relacionados
con el puesto solicitado se valorará hasta un máximo de 3
puntos, en la forma siguiente:

a) Por cursos de duración entre 20 y menos de 40 horas
lectivas: 0,3 puntos por cada uno.

b) Por cursos de duración de entre 40 y menos de 100
horas lectivas: 0,5 puntos por cada uno.

c) Por cursos de duración de 100 o más horas lectivas:
1 punto por cada uno.

5. Valoración de títulos académicos.
La posesión de titulaciones académicas directamente rela-

cionadas con el puesto al que se concursa, aparte de la exigida
para acceder al grupo o grupos a que está adscrito el puesto,
se valorará hasta un máximo de 3 puntos, en la forma siguiente:

a) Por el título de Doctor: 1,5 puntos por cada uno.
b) Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equi-

valente: 1 punto por cada uno.
c) Por el título de Diplomado Universitario o equivalente:

0,75 puntos por cada uno.
d) Por el resto de titulaciones: 0,5 puntos por cada una.

6. Publicaciones y docencia.
Las publicaciones y docencia relacionadas con el puesto

de trabajo solicitado se valorarán hasta un máximo de 1,5
puntos.

a) Las publicaciones se valorarán a razón de 0,5 puntos
cada una siempre que concurran los siguientes requisitos:

- Poseer un carácter científico, divulgativo o docente.
- Haber sido publicadas con el correspondiente ISBN.
- Aparecer reflejado en la publicación el nombre del autor.
- Tener una extensión mínima de 10 páginas, sin incluir

prólogos, presentaciones, índices, referencias, y otras páginas
que no formen parte del texto específico de la misma, debiendo
quedar perfectamente indicadas las que pertenecen al soli-
citante en el caso de publicaciones en que figuren varios auto-
res o equipos de redacción.

b) La impartición de cursos de formación y perfeccio-
namiento organizados o autorizados por el IAAP y el INAP
se valorará a razón de 0,10 puntos por cada 10 horas lectivas.
En todos los casos de participación en docencia sólo se valo-
rarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se repita
su impartición.

B) BAREMO PARA LOS CONCURSOS DE PUESTOS
DE TRABAJO DE NIVEL BASICO

En los concursos de méritos en los que los puestos con-
vocados correspondan al nivel básico de cada grupo o cuerpo
se aplicará el baremo establecido en el apartado A) de este
Anexo, con las siguientes modificaciones:

1.ª En el apartado «2. Valoración del trabajo desarrollado»,
dicha valoración se llevará a cabo teniendo en cuenta el desem-
peño de puestos de trabajo de cada nivel en el área funcional
correspondiente, valorándose hasta un máximo de 7 puntos,
en la forma que se expresa a continuación:

a) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel igual
o inferior al del puesto solicitado: 7 puntos.

b) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en uno o dos niveles al del puesto solicitado: 5 puntos.
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c) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en tres o cuatro niveles al del puesto solicitado: 3 puntos.

d) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en más de cuatro niveles al del puesto solicitado: 2 puntos.

2.ª En el apartado «4. Cursos de formación y perfec-
cionamiento», la valoración será hasta un máximo de 2,5
puntos, con la misma distribución según la duración de los
cursos.

ANEXO III

COMISION DE VALORACION

Presidente: Miguel Jódar Gimeno.
Presidente suplente: Manuel María Martos Rubio.
Vocales:

- Juan José Serrano Remón.
- Manuel Soriano Serrano.
- Manuel Diego Herrera Torrero.

Vocales suplentes:

- Concepción Ortega Guzmán.
- Francisco Díaz Hernández.
- Soledad Moreno Barranco.

Vocal Secretario: Miguel Ballesta Rodríguez.
Vocal Secretario suplente: Teodomiro Aparicio García.

Ver Anexos IV, V, VI y VII en páginas 12.615 a 12.621
del BOJA núm. 123, de 21.10.97

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 16 de julio de 2001, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica puesto de libre desig-
nación convocado por la Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y vistos los informes a que
se refiere el art. 54. del Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo (BOE núm. 85, de 10 de abril), en base al Decre-
to 56/1994, de 1 de marzo, de atribución de competencias
en materia de personal (BOJA núm. 50, de 15 de abril), y
teniendo en cuenta que se ha seguido el procedimiento esta-
blecido y que el candidato elegido cumple los requisitos y
especificaciones exigidos en la convocatoria, por esta Vice-
consejería, en virtud de la competencia delegada por la Orden
de 1 de julio de 1994 (BOJA núm. 104, de 9 de julio), se
adjudica el puesto de trabajo especificado en el Anexo
de la presente Resolución, convocado por Resolución de 28 de
marzo de 2001 (BOJA núm. 56, de 17 de mayo de 2001),
para el que se nombra al funcionario que figura en el citado
Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos
en el art. 57, en relación con el 48, del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, procediéndose a su preceptiva
inscripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de su notificación
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con com-

petencia territorial, o, en su caso, ante la correspondiente Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos legales
previstos, todo ello según se prevé en el art. 116 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, y en el art. 14 de la Ley
29/1998, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de
13 de julio.

Sevilla, 16 de julio de 2001.- El Viceconsejero, Luis
Manuel García Garrido.

A N E X O

Número de orden: 1.
CPT: 1956910.
Puesto de trabajo: Sv. Proyectos.
Centro directivo y localidad: D. G. Carreteras. Sevilla.
Primer apellido: Fernández.
Segundo apellido: Chamorro.
Nombre: Juan.
DNI: 52.551.385.

RESOLUCION de 30 de julio de 2001, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica el puesto de libre
designación convocado por resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y vistos los informes a que
se refiere el art. 54. del Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo (BOE núm. 85, de 10 de abril), en base al Decreto
56/1994, de 1 de marzo, de atribución de competencias en
materia de personal (BOJA núm. 50, de 15 de abril), y teniendo
en cuenta que se ha seguido el procedimiento establecido
y que el candidato elegido cumple los requisitos y especi-
ficaciones exigidos en la convocatoria, por esta Viceconsejería,
en virtud de la competencia delegada por la Orden de 1 de
julio de 1994 (BOJA núm. 104, de 9 de julio), se adjudica
el puesto de trabajo especificado en el Anexo de la presente
Resolución, convocado por Resolución de 18 de octubre de
2000 (BOJA núm. 136, de 25 de noviembre de 2000), para
el que se nombra al funcionario que figura en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos
en el art. 57, en relación con el 48 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, remitiéndose la documentación correspon-
diente al Registro General de Personal para su inscripción.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses, contados a partir del día siguiente al de su notificación
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con com-
petencia territorial o, en su caso, ante la correspondiente Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos legales
previstos, todo ello según se prevé en el art. 116 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, y en el art. 14 de la Ley
29/1998, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13
de julio.

Sevilla, 30 de julio de 2001.- El Viceconsejero, Luis
Manuel García Garrido.

A N E X O

Número de orden: 1.
C.P.T.: 2295010.
Puesto de trabajo adjudicado: Sv. de Ordenación del Terri-

torio y Urbanismo.
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Centro directivo y localidad: Delegación Provincial de
Almería.

Primer apellido: Aguilera.
Segundo apellido: Molina.
Nombre: M.ª Dolores.
DNI: 27.240.404.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 31 de julio de 2001, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de carácter direc-
tivo por el sistema de libre designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992, de la Consejería de Salud, se anuncia la provisión de
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exi-
gidos en el Anexo de la presente convocatoria y los de carácter
general establecidos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre,
de selección y provisión de plazas de personal estatutario de
los Servicios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes estarán dirigidas a la Dirección
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud (Unidad de Directivos)
y se presentarán en el plazo de quince días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución, en el Registro General de los Servicios Centrales del
Servicio Andaluz de Salud, Avda. de la Constitución, núm.
18, de Sevilla, C.P. 41071, sin perjuicio de lo establecido
en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando «curriculum vitae», en el que se harán constar cuan-
tos datos y méritos se relacionen con el contenido del puesto
solicitado, junto con certificación oficial actualizada de la situa-
ción administrativa y servicios prestados y título compulsado
de la titulación académica requerida. Los méritos alega-
dos deberán ser justificados con documentos originales o foto-
copias debidamente compulsadas de los mismos.

3. No será necesario acompañar nuevamente el
«curriculum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos
alegados que ya figuren actualizados en la Bolsa de Candidatos
a Puestos Directivos de la Unidad de Directivos del Servicio
Andaluz de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo donde tenga su domicilio el/la demandante
o se halle la sede del órgano autor del acto impugnado, de
conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio

de la interposición del recurso potestativo de reposición en
el plazo de un mes.

Sevilla, 31 de julio de 2001.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Hospital Universitario «Reina Sofía»,

en Córdoba.
Denominación del puesto: Director Económico-Adminis-

trativo.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación: Licenciado o

Diplomado Universitario.
Se valorará: Formación y experiencia acreditada en Ges-

tión Hospitalaria.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 25 de julio de 2001, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se hace pública la
composición de las Comisiones de las plazas de Cuer-
pos Docentes, convocadas por Resolución que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.8 del
Real Decreto 1888/84, de 26 de septiembre, modificado por
Real Decreto 1427/86, de 13 de junio, por el que se regulan
los concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos Docen-
tes Universitarios.

Este Rectorado ha resuelto:

Hacer pública la composición de las Comisiones que
habrán de resolver los concursos para la provisión de las plazas
de Cuerpos Docentes Universitarios, convocadas por Reso-
lución de este Rectorado de fecha 25.10.2000 (BOJA de
21.11.2000), que figuran como Anexo a esta Resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo
no superior a cuatro meses, a contar desde la publicación
de la presente Resolucion en el Boletín Oficial del Estado.

Contra esta Resolucion, los interesado podrán presentar
las reclamaciones previstas en el citado artículo 6.8 del referido
Real Decreto ante el Rector de la Universidad de Granada
en el plazo de quince días habiles a partir del día siguiente
al de su publicación.

Granada, 25 de julio de 2001.- El Rector, David Aguilar
Peña.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesor Titular de
Universidad.

Area de conocimiento: Expresión Gráfica en la Ingeniería.
Plaza número: 24/0359.

1. Comisión titular:

Presidente: Francisco Giménez Yanguas, Catedrático de
Universidad. Universidad de Granada.

Secretario: Ignacio González Tascón, Profesor Titular de
Universidad. Universidad de Granada.

Vocales:

- Pedro Pablo Company Calleja, Catedrático de Univer-
sidad. Universidad de Jaume I (Castellón).

- Antonio Bello García, Profesor Titular de Universidad.
Universidad de Oviedo.
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- Pedro Ignacio Alvarez Peñín, Profesor Titular de Uni-
versidad. Universidad de Oviedo.

2. Comisión suplente:

Presidente: Miguel Angel Gil Saurí, Catedrático de Uni-
versidad. Universidad Politécnica de Valencia.

Secretario: Francisco Montes Tubio, Profesor Titular de
Universidad. Universidad de Córdoba.

Vocales:

- Carlos Cobos Gutiérrez, Catedrático de Universidad.
Universidad de Sevilla.

- Miguel Castillo Baliarda, Profesor Titular de Universi-
dad. Universidad Politécnica de Cataluña.

- Angel Magariaga de la Campa, Profesor Titular de Uni-
versidad. Universidad de Cantabria.

RESOLUCION de 23 de julio de 2001, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se convocan a concurso
plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios.

Haciendo uso de las atribuciones conferidas por la Ley
Orgánica 11/83, y el Decreto 173/85, de 31 de julio (BOJA
de 27.8.85) por el que se publican los Estatutos de la Uni-
versidad de Málaga.

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas
que se relacionan en el Anexo I de la presente Resolución,
de acuerdo con las siguientes bases:

Uno. Dicho concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/83, de 25 de agosto (BOE de 1 de septiembre);
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (BOE de 26
de octubre); Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio (BOE
de 11 de julio); Orden de 28 de diciembre de 1984 (BOE de
16 de enero de 1985), y en lo no previsto en dichas dis-
posiciones, por la legislación vigente de Funcionarios Civiles
del Estado, y se tramitarán independientemente para cada
una de las plazas convocadas.

Dos. Para ser admitido al citado concurso es necesario
cumplir los siguientes requisitos generales:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la
Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en
virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Comu-
nidad Europea y ratificados por España, sea de aplicación
la libre circulación de trabajadores en los términos en que
ésta se halle definida en el Tratado constitutivo de la Comu-
nidad Europea.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no exceder de la
edad de jubilación.

c) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del Servicio de la Administración del Estado o de
la Administración Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico
que impida el desempeño de las funciones correspondientes
a Profesor de Universidad.

Tres. Deberán reunir, además, las condiciones específicas
que a continuación se indican:

a) Para concursar a las plazas de Catedrático y Profesor
Titular de Universidad y Catedrático de Escuela Universitaria,
estar en posesión del título de Doctor. Para concursar a las
plazas de profesor Titular de Escuela Universitaria, será Licen-
ciado, Ingeniero o Arquitecto.

b) Para concursar a plazas de Catedrático de Universidad,
cumplir, además, las condiciones señaladas en el art. 4, apar-

tado 1, letra c), del R.D. 1888/84, o las condiciones reseñadas
en la disposición transitoria undécima de la Ley 11/83, de
Reforma Universitaria, o bien acreditar haber sido eximido de
tales requisitos.

Cuatro. Quienes deseen tomar parte en el concurso, remi-
tirán la correspondiente solicitud al Rector de la Universidad
de Málaga, por cualquiera de los procedimientos establecidos
en la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el pla-
zo de veinte días hábiles a partir de la publicación de esta
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, mediante ins-
tancia según modelo que figura como Anexo II, debidamente
cumplimentada, junto con los documentos que acrediten reunir
los requisitos específicos indicados en la base tres.

Los aspirantes deberán presentar junto con la anterior
instancia documento acreditativo de su nacionalidad mediante
la aportación de fotocopia simple del Documento Nacional
de Identidad, pasaporte u otro documento de identificación
suficiente.

La acreditación de los requisitos específicos se efectuará,
en los señalados con la letra a) de la base tres, mediante
fotocopia compulsada del título correspondiente, o certificación
del abono de sus derechos, y en los indicados con la letra b),
por medio de las certificaciones oportunas. Debiéndose obser-
var, cuando proceda, lo preceptuado en el Real Decreto
1665/1991, de 25 de octubre, de reconocimiento de los títulos
de Enseñanza Superior de los Estados miembros de la Unión
Europea (BOE núm. 280, de 22 de noviembre), y demás
normativa aplicable al caso.

Los aspirantes deberán justificar, mediante resguardo
acreditativo, haber ingresado 5.000 pesetas en concepto de
derechos en la entidad bancaria Banesto, oficina principal de
Málaga, c/c núm. 0030.4078.17.0870-226-271, a favor de
la Universidad de Málaga, haciendo constar los datos siguien-
tes: Nombre y apellidos del interesado y plaza a la que
concursa.

Cinco. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,
el Rector de la Universidad de Málaga, por cualquiera de los
procedimientos establecidos en la Ley de Régimen de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, remitirá a todos los aspirantes relación completa de
admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclu-
sión. Contra esta Resolución aprobando la lista de admitidos
y excluidos, los interesados podrán presentar ante el Rector,
en el plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente
a la notificación de la mencionada relación, las reclamaciones
que consideren oportunas. Resueltas las mismas, en su caso,
la relación de admitidos y excluidos adquirirá la condición
de definitiva.

Seis. El Presidente de la Comisión, dentro del plazo habi-
litado reglamentariamente para la constitución, dictará una
resolución que deberá ser notificada a todos los interesados
con una antelación mínima de quince días naturales respecto
de la fecha del acto para el que se le cita, convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en
su caso, a los suplentes necesarios para efectuar el acto de
constitución de la misma.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el con-
curso, para realizar el acto de presentación de los concursantes
y con señalamiento del día, hora y lugar de celebración de
dicho acto.

Siete. En el acto de presentación los concursantes entre-
garán al Presidente de la Comisión la documentación señalada
en los artículos 9.º y 10.º del R.D. 1888/84, de 26 de sep-
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tiembre, modificado por el R.D. 1427/86, de 13 de junio,
en su caso, según se trate de concurso o concurso de méritos.

Ocho. Los candidatos propuestos para la provisión de las
plazas deberán presentar en la Secretaría General de la Uni-
versidad en el plazo de quince días hábiles siguientes al de
concluir la actuación de la Comisión, por cualquiera de los
medios señalados en el artículo 38 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad

ni defectos físico o psíquico para el desempeño de las funciones
correspondientes a Profesor de Universidad, expedida por la
Dirección provincial o la Consejería, según proceda, compe-
tentes en materia de sanidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la
Administración del Estado, Institucional o Local ni de las Admi-
nistraciones de las Comunidades Autónomas, en virtud de
expediente disciplinario, y no hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de la función pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos
de carrera estarán exentos de justificar talos documentos y
requisitos, debiendo presentar certificación del Ministerio u
organismo del que dependan, acreditativa de su condición
de funcionarios y cuantas circunstancias consten en la hoja
de servicios.

Málaga, 23 de julio de 2001.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

A N E X O

Plaza núm.: 001CUN01.
Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático(a) de

Universidad.
Area de conocimiento a la que corresponde: Arquitectura

y Tecnología de Computadores.
Departamento al que está adscrita: Arquitectura de

Computadores.
Actividades a desempeñar por quien obtenga la plaza:

Docencia e Investigación en el Area de Arquitectura y Tec-
nología de Computadores.

Clase de convocatoria: Concurso.

Plaza núm.: 002CUN01.
Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático(a) de

Universidad.
Area de conocimiento a la que corresponde: Biología

Animal.
Departamento al que está adscrita: Biología Animal.
Actividades a desempeñar por quien obtenga la plaza:

Docencia e Investigación en Zoogeografía.
Clase de convocatoria: Concurso.

Plaza núm.: 003CUN01.
Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático(a) de

Universidad.
Area de conocimiento a la que corresponde: Biología

Celular.
Departamento al que está adscrita: Biología Celular y

Genética.
Actividades a desempeñar por quien obtenga la plaza:

Docencia en Citología e Histología Animal y Vegetal, y Biología
Celular Avanzada.

Clase de convocatoria: Concurso.

Plaza núm.: 004CUN01.
Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático(a) de

Universidad.
Area de conocimiento a la que corresponde: Biología

Vegetal.
Departamento al que está adscrita: Biología Vegetal.
Actividades a desempeñar por quien obtenga la plaza:

Docencia en Fisiología Vegetal y Transporte Iónico en Plantas.
Clase de convocatoria: Concurso.

Plaza núm.: 005CUN01.
Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático(a) de

Universidad.
Area de conocimiento a la que corresponde: Bioquímica

y Biología Molecular.
Departamento al que está adscrita: Bioquímica, Biología

Molecular y Química Orgánica.
Actividades a desempeñar por quien obtenga la plaza:

Docencia en Bioquímica y Biología Molecular de la Licenciatura
de Medicina.

Clase de convocatoria: Concurso.

Plaza núm.: 006CUN01.
Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático(a) de

Universidad.
Area de conocimiento a la que corresponde: Bioquímica

y Biología Molecular.
Departamento al que está adscrita: Biología Molecular

y Bioquímica.
Actividades a desempeñar por quien obtenga la plaza:

Docencia en Bioquímica y Biología Molecular de Plantas.
Clase de convocatoria: Concurso.

Plaza núm.: 007CUN01.
Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático(a) de

Universidad.
Area de conocimiento a la que corresponde: Cristalografía

y Mineralogía.
Departamento al que está adscrita: Química Inorgánica,

Cristalografía y Mineralogía.
Actividades a desempeñar por quien obtenga la plaza:

Docencia en Mineralogía y Aplicaciones de las Arcillas.
Clase de convocatoria: Concurso.

Plaza núm.: 008CUN01.
Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático(a) de

Universidad.
Area de conocimiento a la que corresponde: Derecho Civil.
Departamento al que está adscrita: Derecho Civil, Dcho.

Ecles. del Estado y Dcho. Romano.
Actividades a desempeñar por quien obtenga la plaza:

Docencia e Investigación en el Area de Derecho Civil.
Clase de convocatoria: Concurso.

Plaza núm.: 009CUN01.
Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático(a) de

Universidad.
Area de conocimiento a la que corresponde: Derecho del

Trabajo y de la Seguridad Social.
Departamento al que está adscrita: Derecho Privado

Especial.
Actividades a desempeñar por quien obtenga la plaza:

Docencia e Investigación en Derecho del Trabajo y de la Segu-
ridad Social.

Clase de convocatoria: Concurso.

Plaza núm.: 010CUN01.
Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático(a) de

Universidad.
Area de conocimiento a la que corresponde: Didáctica

y Organización Escolar.
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Departamento al que está adscrita: Didáctica y Organi-
zación Escolar.

Actividades a desempeñar por quien obtenga la plaza:
Docencia en Educación Especial.

Clase de convocatoria: Concurso.

Plaza núm.: 011CUN01.
Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático(a) de

Universidad.
Area de conocimiento a la que corresponde: Economía

Aplicada.
Departamento al que está adscrita: Economía Aplicada

(Estadística y Econometría) (Dpto. 15).
Actividades a desempeñar por quien obtenga la plaza:

Docencia en Estadística Económica y Empresarial.
Clase de convocatoria: Concurso.

Plaza núm.: 012CUN01.
Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático(a) de

Universidad.
Area de conocimiento a la que corresponde: Economía

Aplicada.
Departamento al que esta adscrita: Economía Aplicada

(Estadística y Econometría) (Dpto. 68).
Actividades a desempeñar por quien obtenga la plaza:

Docencia en Econometría de las Licenciaturas de Economía
y de Ciencias Actuariales y Financieras.

Clase de convocatoria: Concurso.

Plaza núm.: 013CUN01.
Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático(a) de

Universidad.
Area de conocimiento a la que corresponde: Filología

Inglesa.
Departamento al que está adscrita: Filología Inglesa, Fran-

cesa y Alemana.
Actividades a desempeñar por quien obtenga la plaza:

Docencia en Lengua Inglesa, con especial atención a la Gra-
mática y al Léxico.

Clase de convocatoria: Concurso.

Plaza núm.: 014CUN01.
Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático(a) de

Universidad.
Area de conocimiento a la que corresponde: Física

Aplicada.
Departamento al que está adscrita: Física Aplicada I.
Actividades a desempeñar por quien obtenga la plaza:

Docencia en Fundamentos Físicos de la Ingeniería (Titulación
de Ingeniero Químico) y en Física de los Procesos Térmicos
(Titulación de Ingeniero Químico).

Clase de convocatoria: Concurso.

Plaza núm.: 015CUN01.
Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático(a) de

Universidad.
Area de conocimiento a la que corresponde: Fisiología.
Departamento al que está adscrita: Farmacología, Fisio-

logía, Pediatría y Educación Física y Deportiva.
Actividades a desempeñar por quien obtenga la plaza:

Docencia en Fisiología Humana en la Facultad de Medicina
e Investigación en el Control Central Cardiovascular.

Clase de convocatoria: Concurso.

Plaza núm.: 016CUN01.
Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático(a) de

Universidad.
Area de conocimiento a la que corresponde: Fundamentos

del Análisis Económico.
Departamento al que está adscrita: Teoría e Historia

Económica.

Actividades a desempeñar por quien obtenga la plaza:
Docencia en Microeconomía e Investigación en Teoría de la
Producción para el Estudio de las Aplicaciones Econométricas.
Construcción de Modelos.

Clase de convocatoria: Concurso.

Plaza núm.: 017CUN01.
Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático(a) de

Universidad.
Area de conocimiento a la que corresponde: Genética.
Departamento al que está adscrita: Biología Celular y

Genética.
Actividades a desempeñar por quien obtenga la plaza:

Docencia en Genética e Ingeniería Genética.
Clase de convocatoria: Concurso.

Plaza núm.: 018CUN01.
Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático(a) de

Universidad.
Area de conocimiento a la que corresponde: Geografía

Humana.
Departamento al que está adscrita: Geografía.
Actividades a desempeñar por quien obtenga la plaza:

Docencia en Geografía Económica y los Factores Condicio-
nantes.

Clase de convocatoria: Concurso.

Plaza núm.: 019CUN01.
Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático(a) de

Universidad.
Area de conocimiento a la que corresponde: Historia

Contemporánea.
Departamento al que está adscrita: Historia Moderna y

Contemporánea.
Actividades a desempeñar por quien obtenga la plaza:

Docencia en Historia Contemporánea de España: Las Mujeres
en los siglos XIX y XX.

Clase de convocatoria: Concurso.

Plaza núm.: 020CUN01.
Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático(a) de

Universidad.
Area de conocimiento a la que corresponde: Historia del

Arte.
Departamento al que está adscrita: Historia del Arte.
Actividades a desempeñar por quien obtenga la plaza:

Docencia en el Arte Español del siglo XX. Picasso.
Clase de convocatoria: Concurso.

Plaza núm.: 021CUN01.
Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático(a) de

Universidad.
Area de conocimiento a la que corresponde: Historia

Moderna.
Departamento al que está adscrita: Historia Moderna y

Contemporánea.
Actividades a desempeñar por quien obtenga la plaza:

Docencia en Historia Moderna de Andalucía.
Clase de convocatoria: Concurso.

Plaza núm.: 022CUN01.
Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático(a) de

Universidad.
Area de conocimiento a la que corresponde: Lengua

Española.
Departamento al que está adscrita: Filología Española I

y Filología Románica.
Actividades a desempeñar por quien obtenga la plaza:

Docencia en Historia de la Lengua Española.
Clase de convocatoria: Concurso.
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Plaza núm.: 023CUN01.
Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático(a) de

Universidad.
Area de conocimiento a la que corresponde: Organización

de Empresas.
Departamento al que está adscrita: Economía y Admi-

nistración de Empresas.
Actividades a desempeñar por quien obtenga la plaza:

Docencia en Administración de Recursos Humanos.
Clase de convocatoria: Concurso.

Plaza núm.: 024CUN01.
Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático(a) de

Universidad.
Area de conocimiento a la que corresponde: Personalidad,

Evaluación y Tratamiento Psicológico.
Departamento al que está adscrita: Personalidad, Eva-

luación y Tratamiento Psicológico.
Actividades a desempeñar por quien obtenga la plaza:

Docencia e Investigación en Tratamiento Psicológico de Tras-
tornos Clínicos.

Clase de convocatoria: Concurso.

Plaza núm.: 025CUN01.
Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático(a) de

Universidad.
Area de conocimiento a la que corresponde: Psicología

Básica.
Departamento al que está adscrita: Psicología Básica.
Actividades a desempeñar por quien obtenga la plaza:

Docencia en Psicología del Aprendizaje Humano.
Clase de convocatoria: Concurso.

Plaza núm.: 026CUN01.
Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático(a) de

Universidad.
Area de conocimiento a la que corresponde: Psicología

Evolutiva y de la Educación.
Departamento al que está adscrita: Psicología Evolutiva

y de la Educación.
Actividades a desempeñar por quien obtenga la plaza:

Docencia e Investigación en Psicología de la Educación: Domi-
nio Social y Afectivo.

Clase de convocatoria: Concurso.

Plaza núm.: 027CUN01.
Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático(a) de

Universidad.
Area de conocimiento a la que corresponde: Química

Física.
Departamento al que está adscrita: Química Física.
Actividades a desempeñar por quien obtenga la plaza:

Docencia e Investigación en Química Física.
Clase de convocatoria: Concurso.

Plaza núm.: 028CUN01.
Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático(a) de

Universidad.
Area de conocimiento a la que corresponde: Química

Inorgánica.
Departamento al que está adscrita: Química Inorgánica,

Cristalografía y Mineralogía.
Actividades a desempeñar por quien obtenga la plaza:

Docencia e Investigación en Química Inorgánica.
Clase de convocatoria: Concurso.

Plaza núm.: 029CUN01.
Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático(a) de

Universidad.
Area de conocimiento a la que corresponde: Química

Orgánica.

Departamento al que está adscrita: Bioquímica, Biología
Molecular y Química Orgánica.

Actividades a desempeñar por quien obtenga la plaza:
Docencia e Investigación en Química Orgánica.

Clase de convocatoria: Concurso.

Plaza núm.: 030CUN01.
Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático(a) de

Universidad.
Area de conocimiento a la que corresponde: Teoría de

la Señal y Comunicaciones.
Departamento al que está adscrita: Ingeniería de Comu-

nicaciones.
Actividades a desempeñar por quien obtenga la plaza:

Docencia en Ingeniería de Desarrollo de Sistemas de Tele-
comunicación y Tratamiento Digital de Señales en Comu-
nicación.

Clase de convocatoria: Concurso.

Ver Anexos en páginas 2.601 a 2.606 del BOJA núm. 27,
de 4.3.97

RESOLUCION de 27 de julio de 2001, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se nombra la Comisión
que ha de resolver el concurso para la provisión de
plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios.

A tenor de lo dispuesto en el art. 6.8 del R.D. 1888/84,
de 26 de septiembre, modificado por el R.D. 1427/86, de
13 de junio,

Este Rectorado ha resuelto hacer pública la composición
de la Comisión que habrá de resolver el concurso para la
provisión de plazas docentes de esta Universidad, y que se
detalla en el Anexo adjunto.

Contra esta Resolución podrán los interesados presentar
reclamación ante el Rector de la Universidad de Málaga en
el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Málaga, 27 de julio de 2001.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 25 de julio de 2001, por la que se
autoriza a la EATIM Estella del Marqués (Jerez de la
Frontera) a enajenar mediante venta directa un terreno
integrante de su patrimonio municipal del suelo.

La Junta Vecinal de Estella del Marqués (Jerez de la Fron-
tera) ha solicitado autorización previa para enajenar mediante
venta directa tres parcelas que integran las manzanas B-2,
D-1 y E, de la Unidad de Ejecución EM.B. «Estella del Mar-
qués», para la construcción de viviendas de protección oficial
régimen especial.

Dichas parcelas forman parte del terreno obtenido por
Estella del Marqués mediante cesión gratuita del Instituto
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario (IRYDA) formalizada
ante Notario de Jerez don José Casado Alcalá el día 6 de
abril de 1981.

De conformidad con el artículo 277 del Texto Refundido
de la Ley del Suelo de 1992, declarado de aplicación en la
Comunidad Autónoma de Andalucía, por el artículo Unico de
la Ley 1/97, de 18 de junio, las parcelas cuya enajenación
se plantea están integradas en el Patrimonio Municipal del
Suelo de Estella del Marqués (Jerez de la Frontera).

El artículo 280.1 del Texto Refundido de la Ley del Suelo
dispone que los bienes del P.M.S., una vez incorporados al
proceso de urbanización y edificación, tendrán que destinarse
a la construcción de viviendas sujetas a algún régimen de
protección pública, indicando el artículo 284 del mismo texto
que los terrenos con calificación adecuada a los fines esta-
blecidos en el artículo 280.1 sólo podrán ser enajenados en
virtud de concurso, exceptuando la cesión a entidades de
carácter benéfico y social que promuevan viviendas de pro-
tección pública, que no requerirán concurso (artículo 284.3).
Con mayor concreción el artículo 162 de la Ley 2/99, de
31 de marzo, de Sociedades Cooperativas Andaluzas, en su
apartado 3, establece que «Las cooperativas de viviendas de
promoción social tendrán derecho a adquirir terrenos de gestión
pública, por los procedimientos de adquisición directa con-
templados en la normativa de aplicación, para el cumplimiento
de sus fines específicos».

El art. 17.1 de la Ley 7/99, de 29 de septiembre, de
Bienes de las Entidades Locales de Andalucía, establece que:
«la enajenación, gravamen y permuta de los bienes y derechos
integrantes del Patrimonio Municipal del Suelo, sin perjuicio
de lo dispuesto en la legislación urbanística aplicable, precisará
autorización previa de la Consejería de Gobernación con infor-
me de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, cuando
su valor exceda del 25% de los recursos ordinarios del pre-
supuesto de la entidad».

El importe de la enajenación asciende a 14.548.067
pesetas, lo que comparándolo con el importe de los recursos
ordinarios del Presupuesto Municipal se constata que el impor-
te de la enajenación supera el 25% de los recursos ordinarios,
por lo que es necesario autorización del Consejero de Gober-
nación, conforme señala el artículo 17.1 de la Ley 7/99, de
29 de septiembre.

De acuerdo con el citado art. 17.1, es necesario informe
previo de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, infor-
me que es emitido con fecha 28 de junio.

En cualquier caso, deberá quedar garantizado que los
ingresos que se obtengan con la venta de las parcelas se
destinarán a la conservación y ampliación del Patrimonio Muni-
cipal del Suelo (art. 276.2 del T.R.L.S. de 1992).

La legislación a tener en cuenta en la materia que nos
ocupa está representada por los arts. 17.1 de la Ley 7/99,
de 29 de septiembre, de Bienes de las Entidades Locales

de Andalucía, arts. 276 y ss. del Real Decreto Legisla-
tivo 1/92, de 26 de junio, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación
Urbana, declarado de aplicación a la Comunidad Autónoma
de Andalucía, por el artículo Único de la Ley 1/97, de 18
de junio, y demás preceptos de general aplicación.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, con-
fiere competencia exclusiva a esta Comunidad Autónoma en
materia de Régimen Local.

En su virtud, al amparo de la Legislación invocada y de
conformidad con lo dispuesto en el art. 44.4 de la Ley 6/83,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma,
he tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. Autorizar a la EATIM Estella del Marqués, per-
teneciente al municipio de Jerez de la Frontera, a que enajene
directamente las parcelas que integran las manzanas B-2, D-1
y E de la Unidad de Ejecución EM.B. «Estella del Marqués»
a la S.C.A. Casas de Estella «CADES», con destino a la cons-
trucción de viviendas de protección oficial en régimen especial,
debiendo ser ratificado dicho acuerdo por el Excmo. Ayun-
tamiento de Jerez de la Frontera. La descripción de las parcelas
es como sigue:

- Parcela B-2. Parcela resultante del Proyecto de Repar-
celación de la Unidad de Ejecución EM.B «Estella del Mar-
qués», forma parte de la Manzana B, y está delimitada por
las calles E y C, zona verde y la parcela B.2. Cuenta con
una superficie de 3.106 m2 y una edificabilidad máxima de
3.956 m2.

- Subparcela D-1. Parcela a segregar de la manzana D
resultante del Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Eje-
cución EM.B «Estella del Marqués», está delimitada por las
calles A, C y el resto de la finca de la que se segrega, esto
es el resto de manzana D. Cuenta con una superficie de
1.794,50 m2, y una edificabilidad máxima de 2.579 m2.

- Manzana E. Parcela resultante del Proyecto de Repar-
celación de la Unidad de Ejecución EM.B. «Estella del Mar-
qués», conforma una manzana delimitada por las calles A,
D y E. Cuenta con una superficie de 2.720 m2 y una edi-
ficabilidad máxima de 4.011 m2.

Segundo. El importe de la enajenación ha sido fijado por
acuerdo de la Junta Vecinal de fecha 18 de julio de 2001
en 14.548.067 pesetas, y deberá garantizarse mediante
Acuerdo de esta Junta Vecinal que el importe de la enajenación
se destinará a la conservación y ampliación del P.M.S.

Tercero. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este Orden en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de julio de 2001

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación
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RESOLUCION de 26 de julio de 2001, por la que
se concede una subvención a la Asociación Andaluza
de Tauromaquia Pedro Romero, para financiar diversos
gastos a realizar en los proyectos de competición en
clases prácticas a celebrar en las Escuelas Taurinas
de Camas, Ecija, Tarifa y Algeciras.

Mediante orden de esta Consejería de fecha 8 de marzo
de 2000 se aprobaron las normas por las que se establecen
las bases reguladoras de concesión de subvenciones y ayuda
en materia taurina.

Una vez evaluada la solicitud formulada por la Asociación
Andaluza de Tauromaquia «Pedro Romero» y cumplidos los
requisitos de tramitación conforme al procedimiento dispuesto
por dicha normativa, mediante la presente Resolución se pro-
cede a conceder subvención a la citada Asociación para la
organización y ejecución del «Proyecto de competición de cla-
ses prácticas para las Escuelas Taurinas de Camas, Ecija,
Tarifa y Algeciras», todo ello de acuerdo con las disponibi-
lidades presupuestarias y atendiendo a los criterios de valo-
ración establecidos en el artículo 5 de la citada Orden 8 de
marzo de 2000.

La subvención se destinará al pago de la celebración de
tres clases prácticas en las Escuelas Taurinas de Camas, Ecija
y Algeciras y a la compra y alquiler de reses de las cinco
clases prácticas pertenecientes al III Ciclo Ciudad de Tarifa,
organizado por la propia Escuela, sin que las variaciones en
el coste final de la actividad afecten al importe de la subvención
siempre que se justifique la realización de la misma y su coste
sea igual o superior a la ayuda concedida.

En su virtud, en uso de las facultades y competencias
que me confieren el art. 44.4 de la Ley 6/1983, de 21 de
julio, del Gobierno y Administración de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, y el art. 104 de la Ley General de Hacienda
Pública, y de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1/2000,
de 27 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para el año 2001, y en la Orden de 8
de marzo de 2000,

D I S P O N G O

Primero. Se concede a la Asociación Andaluza de Tau-
romaquia «Pedro Romero», una subvención por importe de
seis millones novecientas treinta y siete mil cuatrocientas pese-
tas (6.937.400) pesetas (41.694,61 euros), para financiar
diversos gastos a realizar en los proyectos de competición en
clases prácticas a celebrar en las Escuelas Taurinas de Camas,
Ecija, Tarifa y Algeciras.

Segundo. Los gastos que serán financiados con la sub-
vención en cada una de las clases prácticas serán los
siguientes:

Escuela Taurina de Camas: Gastos de compra de ganado,
transporte de ganado, incineración, asistencia sanitaria y músi-
ca, por importe total de 1.700.000 pesetas.

Escuela Taurina de Ecija: Gastos de compra de ganado,
transporte de ganado, cartelera e invitaciones, asistencia sani-
taria y música por importe total de 1.700.000 pesetas.

Escuela Taurina de Tarifa: Gastos de compra de ganado
por importe de 1.050.000, y de alquiler de ganado por importe
de 650.000 pesetas siendo el total 1.700.000 pesetas.

Escuela Taurina de Algeciras: Gastos de compra de gana-
do, transporte de ganado, cartelera e invitaciones, asistencia
sanitaria, banderilleros y música por importe total de
1.837.400 pesetas.

Tercero. La cuantía de la subvención se aplicará al crédito
existente en el programa 21D, partida 485, «Fomento de las
Escuelas Taurinas».

Cuarto. La subvención concedida deberá ser aplicada a
los gastos para los que ha sido otorgada, sin que el coste
final de la actividad de la que forma parte afecte al importe
de la subvención, siempre que se justifique la realización de
la misma y su coste sea igual o superior a la ayuda concedida.
El plazo de ejecución de la actividad será hasta el 31 de
diciembre de 2001.

Quinto. El importe de la subvención será abonado en
dos pagos. El primero, por cuantía del 75% del total asignado
y tras la justificación del mismo, en un plazo de 3 meses,
se procederá a efectuar un segundo pago por una cuantía
del 25% restante, que será, igualmente, justificado en los
mismos términos que el primero.

Sexto. La justificación se realizará ante la Consejería de
Gobernación, Dirección General de Espectáculos Públicos,
Juego y Actividades Recreativas, en la forma establecida por
el art. 9 de la Orden de 8 de marzo de 2000, por la que
se establecen las bases reguladoras de concesión de subven-
ciones y ayuda en materia taurina.

Séptimo. Las obligaciones de beneficiario de la subvención
concedida por la presente Resolución así como, en su caso,
el reintegro de las cantidades percibidas se regularán por lo
dispuesto en los artículos 10 y 11 de la citada Orden.

Octavo. De la presente Resolución se dará conocimiento
a la Entidad beneficiaria y será publicada en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de julio de 2001

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación

RESOLUCION de 26 de julio de 2001, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
autoriza al Ayuntamiento de Alcalá del Valle (Cádiz)
para que enajene dos viviendas de sus bienes de pro-
pios a los vecinos ocupantes de las mismas.

Ha tenido entrada en esta Dirección General de Admi-
nistración Local escrito del Ilmo. Ayuntamiento de Alcalá del
Valle (Cádiz), solicitando la autorización para enajenar dos
viviendas de sus bienes de propios a los adjudicatarios de
las mismas.

Las viviendas objeto de enajenación son las que se rela-
cionan a continuación:

1. Vivienda sita en la calle Padre Manjón, núm. 2, 1.º-Iz-
da., a favor de don José Arenas Pulido, por el precio de
2.979.137 pesetas. La citada vivienda figura inscrita en el
Registro de la Propiedad de Olvera, a nombre de este Ayun-
tamiento, al Tomo 494, Libro 58, Folio 113, finca número
4.823. Tiene una superficie de 83 m2.

2. Vivienda sita en la calle Padre Manjón, núm. 2, 2.º-Iz-
da., a favor de don Ismael Garzón Olmedo, por el precio de
2.979.137 pesetas. La citada vivienda figura inscrita en el
Registro de la Propiedad de Olvera, a nombre de este Ayun-
tamiento, al Tomo 494, Libro 58, Folio 119, finca número
4.825. Tiene una superficie de 83 m2.

Dicha solicitud se acompaña de la correspondiente docu-
mentación, siendo especialmente significativa la que acredita
la posesión pacífica y continuada de los ocupantes de las
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viviendas objeto de enajenación por un tiempo superior a dos
años, así como su residencia efectiva.

La legislación a tener en cuenta en la materia que nos
ocupa está representada por la Disposición Transitoria Primera
de la Ley 7/99, de 29 de septiembre, de Bienes de las Enti-
dades Locales de Andalucía, que señala que «las Entidades
Locales podrán enajenar directamente los inmuebles de su
propiedad en el plazo de dos años, a partir de la entrada
en vigor de la presente Ley, entre otros, en el siguiente
supuesto:

B) Viviendas ocupadas mediante cualquier título por quie-
nes ostenten la posesión pacífica de las mismas y cumplan
los siguientes requisitos: a) Que el ocupante haya estado en
posesión efectiva y continuada de la vivienda que constituya
su domicilio habitual dos años inmediatamente antes de la
entrada en vigor de la Ley cualquiera que sea su título de
ocupación; b) Que la Entidad Local no hubiere iniciado accio-
nes de desahucio en vía administrativa o judicial antes de
la entrada en vigor de esta Ley».

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por Ley Orgánica 6/81, de 30 de diciembre, confiere
competencia exclusiva a esta Comunidad Autónoma en materia
de Régimen Local.

Acreditada documentalmente la situación física y jurídica
de los bienes inmuebles, su valoración por técnico competente,
así como la posesión pacífica y continuada de los ocupantes
de las mismas por un tiempo superior a dos años y su resi-
dencia efectiva, resultan bastante en orden a proceder a la
autorización para la enajenación de dos viviendas de propiedad
municipal.

En consecuencia, vistos los antecedentes expuestos, las
disposiciones citadas y las normas generales de aplicación,
se considera que, en virtud de las competencias atribuidas
de conformidad con lo dispuesto en el art 44.5 de la Ley 6/83,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma,
y art 5.3 del Decreto 425/2000, de 7 de noviembre, por
el que se determinan los órganos competentes de la Consejería
de Gobernación en materia de tráfico jurídico de bienes de
las Entidades Locales, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Autorizar al Ilmo. Ayuntamiento de Alcalá del
Valle, provincia de Cádiz, a que enajene las viviendas iden-
tificadas al principio de esta Resolución y que forma parte
de su patrimonio municipal en las condiciones y circunstancias
expuestas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo
de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la noti-
ficación del presente acto, o interponer directamente el recurso
contencioso-administrativo ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 26 de julio de 2001.- El Director General, Alfonso
Yerga Cobos.

RESOLUCION de 31 de julio de 2001, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
modifica la de 13 de julio por la que se autorizaba
al Ayuntamiento de Villa del Río (Córdoba) a que ena-
jenara dieciséis viviendas de sus bienes de propios a
los vecinos ocupantes de las mismas.

El Ayuntamiento de Villa del Río (Córdoba) había solicitado
autorización para enajenar 16 viviendas de sus bienes de pro-
pios a los ocupantes de las mismas, acogiéndose a la Dis-
posición Transitoria 1.ª de la Ley de Bienes de las Entidades
Locales de Andalucía, Ley 7/99, de 29 de septiembre.

Se dictó Resolución con fecha 13 de julio autorizando
dicha enajenación, si bien por error se decía que las viviendas
sitas en la Calle Juan Parejo, núms. 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10
y 11 estaban inscrita en el Registro de la Propiedad de Montoro,
al Tomo 667, Libro 63, Folio 248, Finca núm. 2.680, cuando
los datos registrales correctos son:

- Viviendas sitas en C/ Juan Parejo, núms. 4, 6, 8 y
10 están inscritas en el Registro de la Propiedad de Montoro,
al Tomo 664, Libro 64, Folio 36, Finca núm. 2.691.

- Viviendas sitas en C/ Juan Parejo, núms. 5, 7, 9 y
11 están inscritas en el Registro de la Propiedad de Montoro,
al Tomo 664, Libro 64, Folio 41, Finca núm. 2.692.

Teniendo en cuenta que el artículo 105.2 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común establece que las Adminis-
traciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier
momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores
materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos.

En consecuencia, vistos los antecedentes expuestos, las
disposiciones citadas y las normas generales de aplicación,
se considera que, en virtud de las competencias atribuidas
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.5 de la
Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma, y el artículo 5.3 del Decreto 425/2000, de 7 de
noviembre por el que se determinan los órganos competentes
de la Consejería de Gobernación en materia de tráfico jurídico
de bienes de las Entidades Locales, esta Dirección

R E S U E L V E

Primero. Modificar la Resolución de fecha 13 de julio
de 2001, en cuanto a los datos registrales de las viviendas
sitas en la Calle Juan Parejo, núms. 4, 6, 8 y 10, que serían:
Tomo 664, Libro 64, Folio 36, Finca núm. 2.691. Y las de
la Calle Juan Parejo, núms. 5, 7, 9 y 11, que serían: Tomo
664, Libro 64, Folio 41, Finca núm. 2.692.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 31 de julio de 2001.- El Director General, Alfonso
Yerga Cobos.
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RESOLUCION de 26 de julio de 2001, de la Dele-
gación del Gobierno de Almería, por la que se deter-
minan las cantidades que corresponden a los muni-
cipios de la provincia en concepto de compensación
de Servicios Municipales.

Resolución de 26 de julio de 2001, de la Delegación
del Gobierno de Almería, por la que se determinan las can-
tidades que corresponden a los municipios de la provincia
en concepto de compensación de Servicios Municipales para
el ejercicio de 2001.

La Orden 17 de mayo de 2001 de la Consejería de Gober-
nación regula la distribución de las transferencias para la com-
pensación de Servicios Municipales para el ejercicio 2001.

Así, con base en el art. 2 de la citada Orden se establecen
los criterios de valoración para la distribución de los créditos
consignados en el presupuesto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para 2001, y con base en el art. 4 de la referida
Orden se delega en los Delegados del Gobierno de la Junta
de Andalucía, dentro de su correspondiente ámbito territorial,
la competencia para dictar la Resolución que fije las cuantías
correspondientes a cada municipio beneficiario de la provincia,
así como para la aprobación del gasto, su compromiso y liqui-
dación, interesando de la Consejería de Economía y Hacienda
la ordenación de los pagos de las transferencias corres-
pondientes.

R E S U E L V O

Primero. Distribuir la cantidad de 126.196.962 ptas.
(758.459,02 euros), correspondientes a la provincia de Alme-
ría, atribuyendo a cada municipio por aplicación de los criterios
establecidos en el art. 2 de la Orden 17 de mayo de 2001,
las cantidades que se indican en el Anexo.

Segundo. Aprobar, con cargo a la aplicación presupues-
taria 11.01.468.99.8.1.A, el gasto correspondiente a las cita-
das transferencias, que se harán efectivas en dos pagos para
cada Ayuntamiento, por importe del 50% para cada uno de
ellos, y que se realizará conforme al calendario autorizado
por la Dirección General de Tesorería y Política Financiera
de la Consejería de Economía y Hacienda.

Tercero. En el plazo de tres meses, contados a partir del
segundo pago, los municipios beneficiarios remitirán a la Dele-
gación del Gobierno de la Junta de Andalucía certificación
en la que acredite el ingreso de la transferencia y los números
de asientos contables practicados.

Cuarto. La presente Resolución, que se dicta por Dele-
gación de la Consejería de Gobernación, pone fin a la vía
administrativa y frente a ella se podrá interponer recurso potes-
tativo de reposición ante este órgano en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar
la notificación del presente acto, o interponer directamente
el recurso contencioso-administrativo ante los correspondien-
tes órgano judiciales de este Orden en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente a la notificación de este acto,
todo ello de conformidad con lo establecido en los arts. 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el art.
46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Almería, 26 de julio de 2001.- El Delegado del Gobierno
Acctal., P.D. (Dto. 256/97, de 28.10), Luis López Jiménez.

COMPENSACION DE SERVICIOS MUNICIPALES PARA EL
EJERCICIO 2001
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RESOLUCION de 27 de julio de 2001, de la Dele-
gación del Gobierno de Granada, por la que se hace
pública la relación de subvenciones concedidas para
financiar el mantenimiento de las Agrupaciones de
Voluntarios de Protección Civil en la provincia de
Granada.

Por Orden de la entonces Consejería de Gobernación y
Justicia, de 20 de diciembre de 1999 (BOJA 15.1.2000),
se establecieron las condiciones reguladoras para la concesión
de subvenciones destinadas a financiar el mantenimiento de
las Agrupaciones de Voluntarios de Protección Civil.

El artículo 9.1 de la citada Orden determina que la con-
cesión de las subvenciones se realizará en un plazo de tres
meses, a contar desde la finalización del plazo de presentación
de solicitudes, por resolución motivada de los Delegados del
Gobierno de la Junta de Andalucía, por delegación del/la titular
de la Consejería de Gobernación y Justicia.

En aplicación de lo dispuesto en los artículos 104 y 109
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el artículo 38
del Decreto 149/1988, de 5 de abril, por el que se aprueba
el Reglamento de Intervención de la Junta de Andalucía, y
en uso de las facultades que me han sido conferidas en la
mencionada Orden,

R E S U E L V O

Primero. Conceder, con cargo a los créditos consignados
en los conceptos de la aplicación presupuestaria correspon-
diente el artículo 46 del programa 21.A del presupuesto de
la Consejería de Gobernación, las subvenciones que se rela-
cionan en el Anexo a la presente Resolución, con especificación
de las Corporaciones Locales beneficiarias, con indicación de
los importes concedidos, destinadas a financiar algunas de
las actuaciones contempladas en el artículo 3 de la Orden
de 20 de diciembre de 1999, y que igualmente se indican
en el Anexo anteriormente citado.

Segundo. Las subvenciones otorgadas, conforme a lo pre-
venido en el artículo 18 de la Ley 1/2000, de 27 de diciembre,
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para el año 2001, se harán efectivas mediante pago único.

Tercero. Las justificaciones de las subvenciones percibidas
se realizarán ante la Delegación del Gobierno de la Junta de
Andalucía en Granada, en el plazo de 6 meses desde su per-
cepción, debiendo aportar la siguiente documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado en
la contabilidad del Ayuntamiento el ingreso de la cantidad
percibida con indicación expresa del asiento contable prac-
ticado y la fecha del mismo.

- Documentación justificativa de los gastos efectuados
con cargo a la cantidad concedida y en razón de la actividad
subvencionada.

Cuarto. Las Corporaciones Locales beneficiarias quedan
obligadas al cumplimiento de lo establecido en el artículo 105
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como
en el artículo 11 de la mencionada Orden de 20 de diciembre
de 1999.

Quinto. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas
en todos y cada uno de los supuestos establecidos en el
artículo 112 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del
presente acto, o interponer directamente el recurso conten-
cioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artícu-
lo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Granada, 27 de julio de 2001.- El Delegado, Jesús Quero
Molina.
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A N E X O

RESOLUCION de 25 de julio de 2001, de la Dele-
gación del Gobierno de Huelva, por la que se deter-
minan las cantidades que corresponden a los muni-
cipios de la provincia en concepto de la compensación
de servicios municipales en el ejercicio 2001.

El Decreto 51/1989, de 14 de marzo, establece las nor-
mas generales para la aplicación del Plan de Cooperación
Municipal, previo informe del Consejo Andaluz de Municipios.

En desarrollo de dicho Decreto se dicta Orden de 29 de
diciembre de 2000, por la que se regula la distribución de
las transferencias a los Ayuntamientos andaluces para la Nive-
lación de los Servicios Municipales para el ejercicio 2001,
cuyo fin es contribuir a la prestación equilibrada de los servicios
municipales por parte de los municipios andaluces, que con-
lleve un tratamiento igualitario de los ciudadanos en nuestra
Comunidad.

Habiéndose planteado en el seno del Consejo Andaluz
de Municipios la insuficiencia financiera de los municipios
pequeños y medios para la prestación de servicios municipales,
el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, en su sesión
del día 3 de abril de 2001, acuerda destinar, como medida
financiera compensatoria inicial que tienda a mejorar la posi-
ción de la que parte la municipalidad andaluza en el proceso

descentralizador, la cuantía de mil cien millones de pesetas
para esta finalidad.

En ejecución de dicho acuerdo, el Consejero de Gober-
nación dicta Orden de 17 de mayo de 2001, por la que se
regula la distribución de las transferencias para la Compen-
sación de Servicios Municipales en el ejercicio 2001 (BOJA
núm. 80, de 14 de julio) entre los municipios andaluces de
menos de 50.000 habitantes.

En su virtud, y en uso de las facultades que me confiere
el artículo 4 de la Orden de la Consejería de Gobernación
de 17 de mayo de 2001,

R E S U E L V O

Primero. Distribuir la cantidad de ciento dos millones qui-
nientas treinta y siete mil cuatrocientas sesenta y cinco pesetas
(102.537.465 ptas.) (616.262,5 euros) en concepto de com-
pensación de servicios municipales correspondientes a la pro-
vincia de Huelva, atribuyendo a cada municipio con población
inferior a 50.000 habitantes, por aplicación de los criterios
establecidos en el artículo 2 de la Orden de 17 de mayo de
2001, las cantidades que se indican en el Anexo.

Segundo. Aprobar, con cargo a la aplicación presupues-
taria 468.99 81A, el gasto correspondiente a las citadas trans-
ferencias, que se harán efectivas en dos pagos para cada Ayun-
tamiento, por importe del 50% cada uno de ellos, que se
realizarán, de acuerdo con el calendario autorizado por la Direc-
ción General de Tesorería y Política financiera de la Consejería
de Economía y Hacienda, en los meses de julio y noviembre
del presente ejercicio.

Tercero. Dada la naturaleza jurídica de transferencia no
finalista que tienen los fondos para la compensación de
servicios municipales, los documentos de pago correspondien-
tes se efectuarán en firme.

No obstante, y únicamente a los efectos de que por el
órgano gestor se tenga constancia de la recepción de los fondos,
en el plazo de tres meses contados a partir del segundo pago,
los municipios beneficiarios remitirán a esta Delegación cer-
tificación en la que se acredite el ingreso de las transferencias
y los números de los asientos contables practicados.

Esta Resolución, que agota la vía administrativa, podrá
ser recurrida potestativamente en reposición ante este órgano
administrativo en el plazo de un mes a partir del día siguiente
a la recepción de la notificación de la presente o podrá inter-
ponerse contra la misma directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo en la forma y plazos establecidos en la Ley regu-
ladora de dicha jurisdicción, de conformidad con lo establecido
en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Huelva, 25 de julio de 2001.- El Delegado, Juan Ceada
Infantes.
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CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ORDEN de 22 de agosto de 2001, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio público que
prestan las empresas Transportes Las Cumbres 2000
Antequera, SL, Transportes Las Cumbres, SAL, y UTE
Las Cumbres, encargadas del transporte de enfermos
en la provincia de Málaga, mediante el establecimiento
de servicios mínimos.

Por el Sindicato Provincial de Comunicación y Transporte
de Comisiones Obreras de Málaga, ha sido convocada huelga
desde las 0,00 horas del día 27 de agosto de 2001 con
carácter de indefinida y que, en su caso, podrá afectar a los
trabajadores de las empresas Transportes Las Cumbres 2000
Antequera, S.L., Transportes Las Cumbres, S.A.L., y UTE Las
Cumbres, encargadas del transporte de enfermos en la pro-
vincia de Málaga.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que las empresas Transportes Las Cumbres 2000
Antequera, S.L., Transportes Las Cumbres, S.A.L., y UTE Las
Cumbres, encargadas del transporte de enfermos en la pro-
vincia de Málaga, prestan un servicio esencial para la comu-
nidad, cuya paralización puede afectar a la salud y a la vida
de los ciudadanos, y por ello la Administración se ve compelida
a garantizar dicho servicio esencial mediante la fijación de
los servicios mínimos, por cuanto que la falta de protección
de los referidos servicios prestados por dichos trabajadores
colisiona frontalmente con los derechos a la vida y a la salud
proclamados en los artículos 15 y 43 de la Constitución
Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
y a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto últi-
mo posible de acuerdo con lo que disponen los preceptos
legales aplicables, artículos 28.2, 15 y 43 de la Constitución;
artículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo;
artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía de 5 de octubre de
1983, y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada por el Sin-
dicato Provincial de Comunicación y Transporte de Comisiones
Obreras de Málaga desde las 0,00 horas del día 27 de agosto

de 2001 con carácter de indefinida y que, en su caso, podrá
afectar a los trabajadores de las empresas Transportes Las
Cumbres 2000 Antequera, S.L., Transportes Las Cumbres,
S.A.L., y UTE Las Cumbres, encargadas del transporte de enfer-
mos en la provincia de Málaga, se entenderá condicionada
al mantenimiento de los mínimos necesarios para el funcio-
namiento de este servicio.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 22 de agosto de 2001

JOSE ANTONIO VIERA CHACON FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Empleo y Desarrollo Consejero de Salud

Tecnológico

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director Gerente del Servicio Andaluz de Salud.
Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de las Consejerías de
Empleo y Desarrollo Tecnológico y de Salud de Málaga.

A N E X O

Urgencias: 100%.
Servicios programados: 50%.

RESOLUCION de 30 de abril de 2001, de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, por la que
se concede a don Antonio Miguel Zafra Cano el derecho
a la explotación para su uso como agua embotellada,
con la denominación de mineral natural, de las aguas
procedentes del Sondeo núm. 114/Marmolejo (Jaén).
(PP. 1379/2001).

Visto el expediente elevado por la Delegación Provincial
de Jaén de esta Consejería, que tiene como objeto la pro-
secución de trámites para conceder los derechos de explotación
como minerales naturales de las aguas procedentes del sondeo
núm. 114/Marmolejo, sito en el término municipal de Mar-
molejo (Jaén), expediente incoado por don Antonio Miguel
Zafra Cano, en su propio nombre,

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por Resolución del Consejero de Trabajo e Indus-
tria de fecha 6 de febrero de 1997, fueron declaradas como
minerales las aguas procedentes del sondeo núm. 114/Mar-
molejo (Jaén).

Segundo. Ha quedado debidamente cumplido el requisito
de solicitud de informe al Instituto Geológico y Minero de Espa-
ña, acerca del perímetro de protección a establecer a propuesta
de la Delegación Provincial. Así mismo, consultadas la Con-
federación Hidrográfica del Guadalquivir y la Consejería de
Agricultura no han realizado indicación alguna referida al men-
cionado perímetro.
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Tercero. Por los servicios técnicos de esta Dirección Gene-
ral, de acuerdo a la información existente al respecto, se ha
comprobado la idoneidad del perímetro de protección propues-
to en relación con las características hidrogeológicas del entor-
no en que se situará la explotación.

Cuarto. La Delegación Provincial de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico en Jaén eleva propuesta en
la que condiciona la autorización de explotación de estas aguas
como minerales naturales a la vigilancia de los parámetros
analíticos de las mismas.

Quinto. La Consejería de Salud, en base a los citados
parámetros analíticos, emite informe positivo, que figura en
el expediente, acerca de la posibilidad de explotación de estas
aguas como minerales naturales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Unico. Vistos la Ley de Minas de 21 de julio de 1973,
el Reglamento General para el Régimen de la Minería de 25
de agosto de 1978, el R.D. 1164/1991, de 22 de julio, y
demás legislación de general y pertinente aplicación, dado
que se cumplen los requisitos necesarios para que se conceda
autorización de explotación a unas aguas declaradas como
minerales, de acuerdo con el art. 39 del Reglamento General
mencionado, esta Dirección General de Industria Energía y
Minas

R E S U E L V E

Primero. Conceder a don Antonio Miguel Zafra Cano el
derecho a la explotación para su uso como agua embotellada,
con la denominación de mineral natural, de las aguas pro-
cedentes del sondeo núm. 114/Marmolejo (Jaén).

Segundo. Establecer un perímetro de protección para las
mencionadas aguas constituido por el polígono delimitado por
los siguientes vértices, expresados en coordenadas UTM, huso
30:

Núm. X Y HUSO

1 394240,70 4213659,60 30
2 393509,60 4213669,20 30
3 393270,00 4213980,60 30
4 393034,40 4214600,20 30
5 393525,70 4214902,10 30
6 393765,40 4214590,70 30
7 394037,17 4214237,57 30
8 394243,40 4213867,82 30

Tercero. El caudal máximo a explotar será de 1,4 litros/se-
gundo. La duración de la presente autorización será de treinta
años.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico en
el plazo de un mes, contado a partir del día de su notificación,
de conformidad con lo establecido en el artículo 114.2 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero.

Sevilla, 30 de abril de 2001.- El Director General, Jesús
Nieto González.

RESOLUCION de 6 de agosto de 2001, de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, por la que
se aprueba el proyecto de ejecución de la línea AT
132 kV con origen en futura planta de cogeneración
La Loma y final en la subestación Villanueva del Arzo-
bispo (Jaén), y se declara la utilidad pública en concreto
de dicha línea. (PP. 2392/2001).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 15 de enero de 2001, esta Dirección
General de Industria, Energía y Minas autorizó a la empresa
«Energía La Loma, S.A.», la instalación de una línea A.T.
132 kV con origen en futura planta de cogeneración «La Loma»
y final en subestación «Villanueva del Arzobispo» (Jaén).

Segundo. Con fecha 30 de octubre de 2000 la citada
empresa solicitó en la Delegación Provincial de esta Consejería
en Jaén la aprobación del proyecto de ejecución y la decla-
ración en concreto de utilidad pública para la instalación
referenciada.

Tercero. De acuerdo con la Ley 54/97, de 27 de noviem-
bre, del Sector Eléctrico, artículos 52, 53 y 54, y con los
Decretos 2617/1966 y 2619/1966, de 20 de octubre, que
regulan el procedimiento para el otorgamiento de Autorización
Administrativa en materia de instalaciones eléctricas, se some-
tió el expediente a información pública, insertándose anuncios
en el BOJA núm. 150, de 28.12.2000, y BOP de la Provincia
de Jaén núm. 291, de 19.12.2000, y Diario Jaén de
10.1.2001.

En dichos anuncios se incluía relación concreta y detallada
de bienes y derechos afectados por la futura línea de A.T.

Cuarto. Se remitieron separatas y se recabó informe de
los siguientes Organismos y Entidades afectadas:

- Dirección Provincial del Ministerio de Fomento.
- Compañía Telefónica de España, S.A.
- Compañía Sevillana de Electricidad, S.A.
- Confederación Hidrográfica del Guadalquivir.
- Excmo. Ayuntamiento de Villanueva del Arzobispo.

Dichos Organismos y Entidades emitieron el oportuno con-
dicionado que fue aceptado por la empresa solicitante.

Quinto. Se remitió carta certificada con acuse de recibo,
conteniendo texto de información pública, publicado en los
distintos boletines oficiales, a los propietarios particulares
afectados.

De éstos consta en el expediente que se recibieron ale-
gaciones de:

- Doña Plácida Bueno Marín.
- Don José Román Martínez.
- Don José Candel Almazán.

Que fueron a su vez contestadas por el solicitante.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Dirección General de Industria, Energía y
Minas es competente para conceder la solicitada Aprobación
del Proyecto de Ejecución y Declaración en concreto de utilidad
pública de acuerdo con el Título I, artículo 13.14, del Estatuto
de Autonomía para Andalucía; Decreto 2617/1966, de 20 de
octubre, que regula el procedimiento para el otorgamiento de
autorización administrativa en materia de instalaciones eléc-
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tricas; Decreto del Presidente de la Junta de Andalucía 6/2000,
de 28 de abril, sobre Reestructuración de Consejerías, y Decre-
to 244/2000, de 31 de mayo, sobre Estructura Orgánica de
la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico.

Segundo. La aprobación del Proyecto de Ejecución de
instalaciones eléctricas está regulado en los artículos 12 y
siguientes del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, en virtud
de la Disposición Transitoria Primera de la Ley 54/1997, del
Sector Eléctrico.

La Declaración en concreto de Utilidad Pública está regu-
lada por el artículo 53 de la Ley 54/1997, del Sector Eléctrico,
y artículo 52 de la Ley 16/1954, sobre Expropiación Forzosa.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general
de aplicación, esta Dirección General de Industria, Energía
y Minas, a propuesta del Servicio de Energía,

R E S U E L V E

Primero. Aprobar el Proyecto de Ejecución de la línea
A.T. 132 kV, solicitada por la empresa «Energía La Loma,
S.A.», cuyas características principales serán:

Origen: Futura planta de cogeneración «Energía La Loma».
Final: Subestación «Villanueva del Arzobispo».
Longitud: 4.988 m.
Número de apoyos: 18.
Tensión de servicio: 132 kV.
Término municipal afectado: Villanueva del Arzobispo.
Tipo: Aérea S/C.
Conductor: LA-280.
Cable de tierra: Uno de acero galvanizado de 49,4 mm2,

AC-50.
Apoyos: Metálicos galvanizados.
Aisladores: Vidrio templado de 10 elementos.

Segundo. Declarar la utilidad pública en concreto de la
instalación referenciada, a los efectos de expropiación forzosa,
lo que lleva implícita la necesidad de ocupación de los bienes
o de adquisición de los derechos afectados por la línea e impli-
cará la urgente ocupación de los mismos de acuerdo con el
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Tercero. Antes de proceder a la puesta en marcha de
las instalaciones en cuestión se deberá tener en cuenta lo
siguiente:

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto
presentado, con las variaciones que, en su caso, se soliciten
y autoricen, así como con los condicionados emitidos por los
distintos organismos y los que constan en la Declaración de
Impacto Ambiental.

2. El plazo de puesta en marcha será de 1 año contado
a partir de la fecha de notificación de la presente Resolución.

3. El titular de la citada instalación dará cuenta de la
terminación de las obras a la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de Jaén a efectos
de reconocimiento definitivo y emisión de la correspondiente
Acta de puesta en marcha.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico en
el plazo de un mes, contado a partir del día de su notificación,
de conformidad con lo establecido en el artículo 114.2 de

la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 6 de agosto de 2001.- El Director General, Jesús
Nieto González.

RESOLUCION de 30 de julio de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hacen públicas
las subvenciones concedidas al amparo de la Orden
que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo a
l a ap l i c a c i ón p r e supues t a r i a 01 .13 .00 .16 .11 .
77100.23A.6.2000 y al amparo de la Orden 30 de septiembre
de 1997, que desarrolla y convoca las ayudas públicas para
la creación de empleo estable, establecidas en el Decreto
199/97, de 29 de julio de 1997.

Programa: Subvención Fomento del Empleo Estable.

Expediente: TC-508/98.
Beneficiario: M.ª Jesús Errasti Arizaga.
Municipio: Jerez de la Frontera.
Importe: 500.000.

Expediente: TC-749/98.
Beneficiario: Expl. Hosteleras La Capataza, S.L.
Municipio: Vejer de la Frontera.
Importe: 500.000.

Expediente: TC-1097/98.
Beneficiario: Electricidad Lozano Cárdenas, S.L.
Municipio: Arcos de la Frontera.
Importe: 300.000.

Expediente: TC-1218/98.
Beneficiario: S.C.A. Ntra. Sra. de los Remedios.
Municipio: Olvera.
Importe: 300.000.

Expediente: TC-2151/98.
Beneficiario: Farmacia Galán, C.B.
Municipio: Los Barrios.
Importe: 400.000.

Cádiz, 30 de julio de 2001.- El Delegado (Dto. 91/83,
de 6.4), El Secretario General, Francisco Calero Rodríguez.

RESOLUCION de 30 de julio al 2001, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hacen públicas
las subvenciones concedidas al amparo de la Orden
que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo a
la aplicación presupuestaria 01.13.00.01.11.77100.
23A.0 y al amparo de la Orden de 30 de septiembre de 1997,
que desarrolla y convoca las ayudas públicas para la creación
de empleo estable, establecidas en el Decreto 199/97, de
29 de julio de 1997.
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Programa: Subvención Fomento del Empleo Estable.

Expediente: TC-2/98.
Beneficiario: Euromoto, S.L.
Municipio: El Puerto de Santa María.
Importe: 250.000.

Expediente: TC-170/98.
Beneficiario: Manuel Jesús Ramírez Reyes.
Municipio: Arcos de la Frontera.
Importe: 300.000.

Expediente: TC-198/98.
Beneficiario: José Rodríguez Rubio.
Municipio: Algeciras.
Importe: 300.000.

Expediente: TC-264/98.
Beneficiario: Goarce, S.L.
Municipio: Sanlúcar de Barrameda.
Importe: 500.000.

Expediente: TC-340/98.
Beneficiario: Electricidad Lozano Cárdenas, S.L.
Municipio: Arcos de la Frontera.
Importe: 500.000.

Expediente: TC-1086/98.
Beneficiario: Ortemu. C.B.
Municipio: Vejer de la Frontera.
Importe: 500.000.

Expediente: TC-1125/98.
Beneficiario: Gesvensur, S.L.
Municipio: Cádiz.
Importe: 300.000.

Expediente: TC-77/99.
Beneficiario: Mercedes Earle Reina.
Municipio: La Línea de la Concepción.
Importe: 500.000.

Expediente: TC-508/99.
Beneficiario: Almacén Indus Autom., S.A.
Municipio: Algeciras.
Importe: 500.000.

Expediente: TC-578/99.
Beneficiario: Motor Arcos, S.L.
Municipio: Arcos de la Frontera.
Importe: 500.000.

Expediente: TC-598/99.
Beneficiario: Cdad. Propietarios Los Infantes.
Municipio: Sanlúcar de Barrameda.
Importe: 400.000.

Expediente: TC-651/99.
Beneficiario: Rumaver, S.L.
Municipio: Arcos de la Frontera.
Importe: 300.000.

Expediente: TC-696/99.
Beneficiario: María Moreno Moreno.
Municipio: Arcos de la Frontera.
Importe: 400.000.

Cádiz, 30 de julio de 2001.- El Delegado (Dto. 91/83,
de 6.4), El Secretario General, Francisco Calero Rodríguez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 27 de julio de 2001, por la que se
acuerda la revocación de la acreditación del laboratorio
de la Empresa Ayedo, SL, localizado en El Puerto de
Santa María (Cádiz), y la cancelación de la inscripción
en el Registro de Entidades Acreditadas.

El laboratorio dependiente de la empresa «Ayedo, S.L.»,
localizado en El Puerto de Santa María (Cádiz), C/ Glorieta
Fortuny, núm. 1, se encuentra inscrito en el Registro de Enti-
dades Acreditadas para la prestación de asistencia técnica a
la construcción y obra pública, Sección Primera, con el número
L025-17CA.

Por doña María García-Junco Mensaque, como represen-
tante legal de la empresa, ha sido solicitada la cancelación
de la acreditación concedida, por cambio de titularidad de
la entidad acreditada.

De conformidad con lo previsto en la Orden de esta Con-
sejería de 15 de junio de 1989, por la que se regula el Registro
de Entidades Acreditadas para la prestación de asistencia téc-
nica a la construcción y obra pública, a propuesta de la Secre-
taría General Técnica y en virtud de las facultades atribuidas
por la Orden de 15 de junio de 1989 citada, esta Consejería
ha resuelto lo siguiente:

Primero. Revocar la acreditación concedida al laboratorio
de la empresa «Ayedo, S.L.», localizado en El Puerto de Santa
María (Cádiz), C/ Glorieta Fortuny, núm. 1, en el área técnica
siguiente, por modificaciones sustanciales de la entidad:

- «Area de control de hormigón en masa, de cemento,
de áridos y de agua» (HC).

Segundo. Cancelar la inscripción núm. L025-17CA del
Registro de Entidades Acreditadas para la prestación de asis-
tencia técnica a la construcción y obra pública de esta
Consejería.

Tercero. Publicar esta Orden en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo con competencia territorial según se prevé en el
art. 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, de 13 de julio, o, en su caso, ante la corres-
pondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, y con cumplimiento de los
requisitos previstos en la mencionada Ley.

Sevilla, 27 de julio de 2001

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

ORDEN de 27 de julio de 2001, por la que se
acuerda la acreditación del laboratorio Ayedo Labo-
ratorio, SL, localizado en El Puerto de Santa María
(Cádiz), y la inscripción en el Registro de Entidades
Acreditadas.

Por don Ignacio García-Junco Mensaque, como repre-
sentante legal, ha sido presentada solicitud, para la acredi-
tación del laboratorio «Ayedo Laboratorio, S.L.», localizado en
El Puerto de Santa María (Cádiz), Polígono Industrial El Palmar,
C/ Molino de Papel, Parcela 38, Nave 15, en las áreas HC
y SF, acompañada de la documentación correspondiente.
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Realizada inspección al laboratorio, para la evaluación
técnica de la entidad, se estima que cumple las condiciones
requeridas.

Considerando que se ha dado cumplimiento a lo previsto
en la Orden de esta Consejería de 15 de junio de 1989,
por la que se regula el Registro de Entidades Acreditadas para
la prestación de asistencia técnica a la construcción y obra
pública, así como a lo previsto en las disposiciones reguladoras
específicas para las diversas áreas de acreditación, estable-
cidas mediante Ordenes de 5 de febrero y de 24 de octubre
de 1991, y Orden de 15 de julio de 1997, a propuesta de
la Secretaría General Técnica, y en virtud de las facultades
atribuidas por la Orden de 15 de junio citada, esta Consejería
ha resuelto lo siguiente:

Primero. Acreditar al laboratorio de la empresa «Ayedo
Laboratorio, S.L.», localizado en El Puerto de Santa María
(Cádiz), Polígono Industrial El Palmar, C/ Molino de Papel,
Parcela 38, Nave 15, como laboratorio de ensayos para el
control de calidad de la construcción y obra pública, en las
siguientes áreas técnicas:

- Area de control de hormigón en masa, de cemento,
de áridos y de agua (HC).

- Area de control de firmes flexibles y bituminosos y sus
materiales constituyentes (SF).

Segundo. Inscribir la acreditación concedida en el Registro
de Entidades Acreditadas para la prestación de asistencia téc-
nica a la construcción y obra pública de esta Consejería, con
el número L088-58CA.

Tercero. Publicar esta Orden en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Cuarto. La acreditación otorgada tendrá validez por un
período de cinco años, quedando supeditada al cumplimiento
de lo establecido en la Orden de 15 de junio de 1989 y
disposiciones específicas de cada una de las áreas acredi-
tadas, debiendo, en todo caso, el interesado solicitar la prórroga
de la misma en los seis meses anteriores a la expiración de
dicho período.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso- Admi-
nistrativo con competencia territorial según se prevé en el artícu-
lo 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, de 13 de julio o, en su caso, ante la corres-
pondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, y con cumplimiento de los
requisitos previstos en la mencionada Ley.

Sevilla, 27 de julio de 2001

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

ORDEN de 27 de julio de 2001, por la que se
concede una subvención con carácter excepcional al
Ayuntamiento de Cúllar Vega (Granada), para la finan-
ciación de la actuación, construcción de una nave para
instalación en su interior de una planta potabilizadora
por técnicas de osmosis inversa, para el abastecimiento
al municipio de Cúllar Vega (Expte.: A5.318.760/8711).

El municipio de Cúllar Vega, integrado en la Comarca
de la Vega de Granada, ha acudido para el suministro de
agua potable a las fuentes de abastecimiento que tenían más

próximas, esto es de los acuíferos de la Vega de Granada,
pero actualmente es difícil asegurar dicho suministro con los
recursos existentes en la zona, a lo que hay que añadir que
la calidad de las aguas que se están utilizando actualmente
para el abastecimiento a la población no reúnen las condi-
ciones idóneas, dado su alto grado de contaminación, pro-
venientes principalmente de los nitratos de la agricultura y
por otros componentes, que sobrepasan los límites marcados
según lo regulado por el Real Decreto 1138/1990, de 14
de septiembre, por el que se aprueba la Reglamentación Téc-
nico Sanitaria para el abastecimiento y control de calidad de
las aguas potables de consumo público.

Esta situación se agrava, si cabe, más en el municipio
de Cúllar Vega, dada la imposibilidad de que la población
pueda utilizar para el consumo domiciliario otras aguas super-
ficiales de algún río o caudal procedente de Sierra Nevada,
como puede ser el Pantano de Canales, dada la lejanía a
la que se encuentra del municipio y, por consiguiente el elevado
costo que supondría las infraestructuras necesarias para llevar
el agua hasta la población.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes, debido
a las circunstancias antes mencionadas del deficiente estado
de suministro de agua potable en este municipio, considera
necesario adoptar las medidas adecuadas que contribuyan a
superar dicha situación, dada la importancia que tiene para
la salud pública el consumo de agua en las condiciones sani-
tarias adecuadas, financiando, con los límites que le permitan
sus disponibilidades presupuestarias, la aportación que a este
respecto corresponde asumir a los municipios.

Acreditándose la finalidad pública de la subvención y las
circunstancias excepcionales que aconsejan su concesión, en
virtud de las facultades que me vienen atribuidas por los artícu-
los 104 y 107 de la Ley General 5/1983, de 19 de julio,
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, a propuesta de la Secretaría General de Aguas, por esta
Consejería se ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Conceder una subvención al Ayuntamiento de
Cúllar Vega por un importe de treinta millones (30.000.000)
de pesetas, equivalentes a ciento ochenta mil trescientos tres
con sesenta y tres (180.303,63) euros para la financiación
del proyecto: «Construcción de una nave para instalación en
su interior de una planta potabilizadora por técnicas de osmosis
inversa, para el abastecimiento al municipio de Cúllar Vega»,
siendo el plazo de ejecución de tres (3) meses.

Segundo. La citada subvención se hará efectiva con cargo
a la siguiente aplicación presupuestaria, código de proyecto
de inversión núm. 1996000121, del presupuesto asignado
a la Secretaría General de Aguas, adoptándose el siguiente
compromiso gasto, que es el siguiente:

Ejercicio y aplicaciones presupuestarias: Anualidad 2001
(0115000300 76300 41 5).

Importes:
Pesetas: 30.000.000.
Equivalente en euros: 180.303,63.

Esta anualidad y aplicación, por motivos presupuestarios,
a la vista del ritmo de las obras o por cualquier otra causa
justificada, podrán ser objeto de reajuste y modificación por
parte de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de
la Junta de Andalucía, no siendo necesaria la conformidad
del Ayuntamiento de Cúllar Vega, sin perjuicio de la necesaria
información que se proporcionará al Ayuntamiento para su
conocimiento.

Tercero. El importe de la subvención no podrá ser des-
tinado a finalidad ni actividad distinta de la indicada en el
punto primero de la presente Orden. Su incumplimiento obli-
gará a la devolución de los fondos percibidos.
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Asimismo, dará lugar a la devolución total o parcial de
los fondos percibidos la obtención concurrente de subvención
o ayuda otorgada por otras Administraciones o entes públicos
o privados, nacionales o internacionales, de acuerdo con lo
estipulado en los artículos 110 y 111 de la Ley General de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Al Ayuntamiento de Cúllar Vega corresponde la
licitación, contratación, dirección facultativa, coordinación de
seguridad y salud laboral, si se precisa, y la ejecución de
las obras por sí misma, de acuerdo con la legislación y nor-
mativa vigente sobre contratos de las Administraciones Públi-
cas y normas de publicidad y libre concurrencia de contratos
públicos de la Unión Europea, y lo previsto en la Ley 48/1998,
de 30 de diciembre, en su Disposición Adicional Segunda,
sobre procedimientos de contratación en los sectores del agua,
la energía, los transportes y las telecomunicaciones, por la
que se incorporan al ordenamiento jurídico español las Direc-
tivas 93/38/CEE, de 14 de junio, y 92/13/CEE, de 25 de
febrero.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes perma-
necerá ajena a las relaciones jurídicas con terceros respecto
de la contratación administrativa a que se refiere; Estas se
predicarán, en todo caso, respecto del Ayuntamiento de Cúllar
Vega como órgano de contratación.

Corresponde, igualmente, al Ayuntamiento la recepción
de las obras contratadas, previa evacuación de informe favo-
rable de la Consejería de Obras Públicas y Transportes al res-
pecto para la misma, así como la elaboración y presentación
del documento de liquidación final del contrato de las mismas.

Sobre la interpretación y autorización de las incidencias
surgidas durante la ejecución de las obras, pese a que se
configure el Ayuntamiento de Cúllar Vega como Organo de
Contratación, será preceptiva y vinculante para la adopción
de decisiones la consulta por el Ayuntamiento a la Consejería
de Obras Públicas y Transportes a través de su Secretaría
General de Aguas.

Quinto. En el procedimiento de adjudicación de las obras,
y concretamente en la Mesa de Contratación que se constituya
para la adjudicación del presente contrato de obras estará
representada la Consejería de Obras Públicas y Transportes
a solicitud del Ayuntamiento.

Sexto. El Ayuntamiento de Cúllar Vega queda obligado
a presentar, previamente al inicio de contratación de las Obras,
ante la Secretaría General de Aguas de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes, el proyecto de construcción de las
obras referidas objeto de la presente subvención, para su
conocimiento.

Séptimo. Corresponde a la Consejería de Obras Públicas
y Transportes de la Junta de Andalucía la financiación de
la actuación objeto de la presente subvención por el importe
que se refleja en el punto primero de la presente Orden, con-
siderando éste como tope máximo del resultado de la licitación
pública y contratación, aun cuando puedan producirse sobre-
costes en las obras por causas de modificaciones del contrato,
adicionales de liquidación, o cualquiera otra causa regulada
por ley o norma reglamentaria.

Así mismo, le corresponderá al Ayuntamiento de Cúllar
Vega el sobrecoste de las obras por causas de modificaciones
del contrato, adicionales de liquidación, o cualquiera otra causa
regulada por ley o norma reglamentaria.

Octavo. Los terrenos que sean necesarios ocupar temporal
o definitivamente, así como los derechos o servidumbres que
sea preciso constituir y el resto de afecciones a bienes o dere-
chos de terceros para la ejecución de las obras objeto de la
presente subvención, así como para la correcta prestación del

servicio de abastecimiento, serán aportados por el Ayunta-
miento de Cúllar Vega.

Asimismo, se definirá como beneficiario final de las obras
al Ayuntamiento, así como el posterior mantenimiento, con-
servación y explotación de las infraestructuras creadas.

Noveno. El Ayuntamiento de Cúllar Vega como beneficiario
de la presente subvención y, según el artículo 18.11 de la
Ley 1/2000, de 27 de diciembre, del Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para el año 2001, está obligada
a hacer constar en toda información o publicidad que se efectúe
de la actividad u objeto de la indicada en el punto primero
que la misma está subvencionada por la Consejería de Obras
Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía.

Para ello, se colocarán carteles que reflejen la colaboración
entre la Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía y el Ayuntamiento de Cúllar Vega, adaptados
a la normativa de identidad corporativa del Gobierno y la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, las cuales definen dimen-
siones, tipografía de textos a utilizar, colores y el anagrama
correspondiente a la misma, conforme a lo dispuesto en el
Decreto 245/1997 de 15 de octubre y la Orden de la Consejería
de la Presidencia de 30 de abril de 1998.

Décimo. La Consejería de Obras Públicas y Transportes,
con posterioridad a la concesión de la presente subvención,
designará a un Técnico capacitado, quien supervisará, además
de la dirección y ejecución de las obras, el control del gasto
destinado a esta actuación, visando las certificaciones de obras
emitidas por la Dirección Facultativa.

Undécimo. De acuerdo con lo expresado en el artícu-
lo 108 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacien-
da Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en
el artículo 18 de la Ley 1/2000, de 27 de diciembre, del
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
el año 2001, la presente subvención se hará efectiva de la
siguiente manera:

El pago se realizará contra presentación por parte del
Ayuntamiento de Cúllar Vega de Certificaciones de Obra men-
suales, expedidas por Técnico capacitado y aprobadas por
el órgano competente del Ayuntamiento, compuestas por la
acreditación de unidades de obra ejecutadas comprendidas
y con las condiciones establecidas dentro del proyecto apro-
bado, debiendo ser supervisadas por un Técnico designado,
en su día, por la Consejería de Obras Públicas y Transportes
y con el visto bueno de la Secretaría General de Aguas de
la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

En el plazo de un mes, contado a partir del ingreso material
en la Tesorería del Ayuntamiento de Cúllar Vega correspon-
diente al 100% del global de la subvención, dicha Corporación
Local queda obligada a la total justificación del cumplimiento
de la finalidad para la que se concede la misma, mediante
certificación del Interventor, acreditativa de que se han abo-
nado a los correspondientes perceptores la totalidad de los
importes expedidos y tramitados ante la Consejería, y la apor-
tación de la documentación justificativa de pagos realizados
con cargo a la cantidad concedida.

En todos los casos, en el plazo de quince días desde
la recepción de los fondos, y para cada pago en firme ejecutado,
se aportará por el Ayuntamiento de Cúllar Vega certificación
de haber sido registrados en su contabilidad de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 38 del Reglamento de la Inter-
vención de la Junta de Andalucía, aprobado por Decre-
to 149/1988, de 5 de abril, en relación con lo establecido
en la letra f) del artículo 108 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
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Duodécimo. El Ayuntamiento de Cúllar Vega deberá faci-
litar cuanta información le sea requerida por el Tribunal de
Cuentas y la Cámara de Cuentas de Andalucía y la Intervención
General de la Junta de Andalucía en relación con la presente
subvención.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes podrá com-
probar en todo momento, mediante las inspecciones que con-
sidere oportunas, la efectividad de la inversión objeto de la
presente Orden.

Decimotercero. En cumplimiento de lo establecido en el
artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, la concesión de la
subvención objeto de la presente Orden será publicada en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA).

Sevilla, 27 de julio de 2001

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres. Viceconsejero, Secretario General de Aguas y Dele-
gado Provincial de Granada

ORDEN de 27 de julio de 2001, por la que se
concede una subvención al Ayuntamiento de Alcalá
de los Gazules (Cádiz) para la actuación en el Paseo
de San Juan de Ribera.

Ilmos. Sres.:

La Consejería de Obras Públicas y Transportes, en el mar-
co de sus competencias, incluye entre sus Programas de Actua-
ción la dotación a las Corporaciones Locales de los medios
suficientes para atender sus propias necesidades de infraes-
tructura, favoreciendo particularmente aquellas iniciativas cuya
finalidad sea acometer la mejora de los elementos básicos
en zonas principales del casco urbano que hayan sufrido un
especial proceso de deterioro infraestructural y urbanístico.

Por el Ayuntamiento de Alcalá de los Gazules (Cádiz)
se ha solicitado una subvención a la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes para financiar la Actuación en el Paseo de
San Juan de Ribera, con las que se pretende acometer el
acondicionamiento y mejora de esta zona, creando, a su vez,
un espacio libre de usos múltiples.

Considerando el interés de dicha iniciativa y su carácter
excepcional, al amparo de lo establecido en el art. 107 de
la ley General de la Hacienda Pública; visto el expediente
instruido por la Secretaría General Técnica, y en virtud de
las facultades atribuidas por el art. 39 de la Ley de Gobierno
y Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía
y por el art. 18 de Ley 1/2000, de 27 de diciembre, de Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el
ejercicio 2001, por esta Consejería se ha resuelto lo siguiente:

Primero. Conceder una subvención única al Excmo. Ayun-
tamiento de Alcalá de los Gazules (Cádiz), por un importe
máximo de cincuenta millones (50.000.000 de ptas.) de pese-
tas, equivalentes a 300.506,05 euros, con la finalidad de
financiar la Actuación en el Paseo de San Juan de Ribera.

Dicha subvención se hará efectiva con cargo a la apli-
cación presupuestaria 01.15.00.01.00.76000.81C.8., adop-
tándose compromiso de gasto plurianual, y resultando, pues,
la siguiente distribución:

Anualidad 2001: 5.000.000 de ptas.
Anualidad 2002: 45.000.000 de ptas.

Segundo. El importe de la subvención no podrá ser des-
tinado a finalidad ni actividad distinta de la indicada en el

punto anterior de la presente Orden. Su incumplimiento obli-
gará a la devolución de los fondos percibidos.

Tercero. La subvención se hará efectiva mediante un pri-
mer libramiento, sin previa justificación, por la totalidad del
importe de la anualidad prevista para el presente ejercicio,
a la publicación de la Orden. El resto será abonado mediante
la presentación, hasta el 100% del importe de la subvención,
de las certificaciones acreditativas de la inversión ejecutada.

En el plazo de doce meses a partir del cobro efectivo
del libramiento inicial, correspondiente al 10% del importe
de la subvención, se deberá justificar el empleo de ésta median-
te Certificación del Interventor de la Corporación, acreditativa
de que se ha abonado a los perceptores la cantidad corres-
pondiente a dicho libramiento.

Cuarto. En todos los casos, en el plazo de quince días
a partir de la recepción de los fondos, se aportará por el Excmo.
Ayuntamiento certificación de haber sido registrado en su con-
tabilidad el ingreso de la subvención, con expresión del asiento
contable, de conformidad con lo dispuesto en el art. 38 del
Reglamento de la Intervención de la Junta de Andalucía, apro-
bado por Decreto 149/1988, de 5 de abril, en relación con
lo establecido en la letra f) del artículo 108 de la Ley General
de la Hacienda Pública.

Quinto. La Consejería de Obras Públicas y Transportes
podrá requerir la documentación que estime necesaria a fin
de comprobar la efectiva realización de la inversión y su ade-
cuación a la finalidad de la subvención.

Asimismo, toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o Entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de concesión, según lo dispuesto en el art. 110
de la Ley General de la Hacienda Pública.

Sexto. El Ayuntamiento de Alcalá de los Gazules queda
obligado, en virtud de lo establecido en el artículo 18.11 de
la Ley 1/2000, de 27 de diciembre, del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2001, a hacer
constar en toda información o publicidad que se efectúe de
la actividad en cuestión que la misma está subvencionada
por la Junta de Andalucía, haciéndose mención expresa a
la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

Séptimo. En cumplimiento de lo establecido en el art.
107 de la ley General de la Hacienda Pública, esta Orden
se publicará en BOJA, entrando en vigor al día siguiente de
su publicación.

Lo que se comunica a VV.II. para su conocimiento, noti-
ficación a los interesados y demás efectos.

Sevilla, 27 de julio de 2001

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres. Viceconsejero, Secretario General de Planificación
y Secretaria General Técnica

ORDEN de 2 de agosto de 2001, por la que se
delegan determinadas facultades en el Delegado Pro-
vincial en Almería de la Consejería.

El artículo 47 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobier-
no y Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
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de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, establecen, con carácter
general, la posible delegación de competencias por parte de
sus titulares en órganos administrativos sean o no jerárqui-
camente subordinados.

Por su parte, el artículo 50.3 de la Ley 5/1983, de 19
de julio, General de la Hacienda Pública de nuestra Comunidad
Autónoma, autoriza a los titulares de las distintas Consejerías
a delegar las competencias para aprobar los gastos propios
de los servicios a su cargo, así como autorizar su compromiso
y liquidación e interesar de la Consejería de Economía y
Hacienda la ordenación de los correspondientes pagos.

En su virtud, y en uso de las facultades atribuidas por
el artículo 44.4 de la citada Ley 6/1983, de 21 de julio,

D I S P O N G O

Artículo 1. Se delegan en el Delegado Provincial de la
Consejería de Obras Públicas en Almería, en el ámbito de
sus competencias y en relación con los créditos que se asignen
previamente:

a) Las facultades que la legislación de contratos atribuye
al órgano de contratación para la contratación de las con-
sultorías y asistencias relativas a la dirección de las obras
u otros trabajos, necesarias para la «Rehabilitación del car-
gadero de mineral “El Alquife” de Almería», salvo la iniciación
de los correspondientes expedientes de contratación.

b) Las facultades que en materia de aprobación de gastos,
su compromiso y liquidación y ordenación de pagos vienen
atribuidas al titular de la Consejería por el artículo 50.1 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el artículo 39.6
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el
ejercicio de las competencias que tiene como órgano de con-
tratación en virtud de la delegación efectuada en el apartado
anterior.

A tales efectos previamente se avocan tales competencias
de la delegación efectuada en el Director General de Arqui-
tectura y Vivienda por Orden de 29 de diciembre de 2000,
de esta Consejería.

Artículo 2. En los actos o resoluciones que se adopten
en el ejercicio de las competencias delegadas en la presente
Orden deberá constar expresamente tal circunstancia, y se
considerarán dictadas por el órgano delegante.

Disposición Final Unica. La presente Orden entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 2 de agosto de 2001

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

RESOLUCION de 10 de julio de 2001, sobre
corrección de un error detectado en el documento del
Plan General de Ordenación Urbana de Almería, área
norte Centro de Transportes y Sector 18 Torrecárdenas.

La Revisión del Plan General de Ordenación Urbana de
Almería fue aprobada definitivamente por Resolución de esta
Consejería de 24 de junio de 1998 y su Texto Refundido
por Resolución de 17 de mayo de 1999.

El Pleno del Ayuntamiento de Almería, en sesión celebrada
el 12 de diciembre de 2000, después de una tramitación
conjunta con diversas modificaciones, acuerda tramitar este

expediente relativo a la calificación, por el Plan General de
Ordenación Urbana de Almería, como suelo no urbanizable
de protección cautelar a unos terrenos del área norte del Cen-
tro de Transportes y Sector 18 Torrecárdenas. Tras la tra-
mitación oportuna, se remiten las actuaciones a esta Consejería
para su aprobación.

Al entender que se está en el supuesto de un error material
y, por tanto, de acuerdo con el artículo 105.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, visto
el informe del Servicio de Planeamiento de la Dirección General
de Ordenación del Territorio y Urbanismo de 28 de junio de
2001, y de acuerdo con las competencias que tengo atribuidas
por el citado art. 5.2.10 del Decreto 77/1994, de 5 de abril,

R E S U E L V O

Primero. Aprobar la corrección del error detectado en el
Plan General de Ordenación Urbana de Almería aprobado por
esta Consejería el 24 de junio de 1998 y Texto Refundido
de 17 de mayo de 1999, relativa a la calificación como suelo
no urbanizable de protección cautelar a unos terrenos del área
norte del Centro de Transportes y Sector 18 Torrecárdenas.

Segundo. La presente Resolución se publicará en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo previsto
en el art. 29 del Decreto 77/1994, de 5 de abril, y se notificará
al Ayuntamiento.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente a la publicación o, en su
caso, notificación, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en relación con
el art. 107.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Sevilla, 10 de julio de 2001

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

RESOLUCION de 10 de julio de 2001, sobre infor-
mación pública del Plan de Ordenación del Territorio
de la Comarca de la Sierra de Segura de Jaén.

El Consejo de Gobierno, por Decreto 5/1996, de 9 de
enero, acordó formular el Plan de Ordenación del Territorio
de la Comarca de la Sierra de Segura de la provincia de Jaén.

Concluida la redacción del Plan e informado favorable-
mente por la Comisión de Redacción, previo informe de los
Departamentos de la Junta de Andalucía interesados por razón
de su competencia, en cumplimiento de lo establecido en el
artículo 8 del citado Decreto,

D I S P O N G O

1. Someter a información pública el Plan de Ordenación
del Territorio de la Comarca de la Sierra de Segura de la pro-
vincia de Jaén, abriendo un plazo de dos meses a partir de
la publicación de la presente Resolución.

2. La documentación del Plan quedará expuesta para
su general conocimiento en las oficinas de la Dirección General
de Ordenación del Territorio y Urbanismo, calle Doña María
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Coronel, 6, en Sevilla, y en la sede de la Delegación Provincial
de Obras Públicas y Transportes de Jaén, calle Santa María
del Valle, s/n.

Sevilla, 10 de julio de 2001

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

RESOLUCION de 11 de julio de 2001, sobre la
modificación puntual del Plan General Municipal de
Ordenación de Jaén relativo a la zona denominada Casa
Echevarría.

El expediente de Modificación del Plan de Ordenación
Urbana de Jaén relativo al cambio de clasificación de suelo
no urbanizable a suelo urbanizable no programado de unos
terrenos situados en la zona denominada «Casa Echevarría»,
ubicada junto a la carretera N-321, en el sur del núcleo urbano
de Jaén, fue aprobado provisionalmente por el Pleno del Ayun-
tamiento el 6 de mayo de 1999.

Con posterioridad, tras la oportuna tramitación, el Ayun-
tamiento de Jaén remite la documentación integrante del expe-
diente a esta Consejería para su aprobación definitiva, de con-
formidad con el art. Unico de la Ley 1/1997, de 18 de junio,
por la que se adoptan con carácter urgente y transitorio dis-
posiciones en materia de régimen de Suelo y Ordenación Urba-
na, que asume como Derecho Autonómico el contenido de
los artículos 118.3.a) y 128.1 del Texto Refundido de la Ley
sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 1992.

La Sección de Urbanismo de la Comisión de Ordenación
del Territorio y Urbanismo, en sesión celebrada el 21 de
junio de 2001, ha informado el expediente en sentido des-
favorable después de su análisis y tras conocer el informe
emitido por la Dirección General de Ordenación del Territorio
y Urbanismo de 18 de junio de 2001.

Vistos los referidos informes, las disposiciones legales de
aplicación y de acuerdo con las competencias que tengo atri-
buidas por el art. 5.2.10 del Decreto 77/1994, de 5 de abril,
por el que se regula el ejercicio de las competencias de la
Junta de Andalucía en materia de ordenación del territorio
y urbanismo, determinándose los órganos a los que se
atribuyen,

R E S U E L V O

Primero. Denegar la aprobación definitiva de la Modifi-
cación del Plan General relativa a la zona denominada «Casa
Echevarría», que tiene por objeto el cambio de clasificación
de los citados terrenos de Suelo no Urbanizable a Suelo Urba-
nizable no Programado con destino a uso Residencial, ya que
la misma conllevaría la Revisión del Plan General, de con-
formidad con el art. Unico de la Ley 1/1997, de 18 de junio
(art. 126.4. TRLS 92), que dispone, entre otros, que «se
entiende por revisión del planeamiento general la adopción
de nuevos criterios respecto de la estructura general y orgánica
del territorio o de la clasificación del suelo, ...», y ello como
consecuencia de que la propuesta de clasificación de suelos
urbanizables y, especialmente, con uso residencial fuera de
la estructura general viaria definida por el vigente Plan General
no es adecuada al modelo territorial previsto por el mismo.
Asimismo, debe tomarse en consideración que no se han
desarrollado los suelos urbanizables de uso residencial pre-
vistos por el Plan General y que, por otra parte, el Ayuntamiento
de Jaén está tramitando de forma simultánea otras modifi-
caciones, en fases de aprobación inicial o provisional, según
el caso, con objetivos de cambios de clasificación de suelos
similares al de esta Modificación.

Segundo. La presente Resolución se publicará en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo previsto
en el art. 29 del Decreto 77/1994, de 5 de abril, y se notificará
al Ayuntamiento de Jaén.

Contra la presente Resolución cabe interponer potesta-
tivamente recurso de reposición ante la Consejera de Obras
Públicas y Transportes en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente al de la notificación o, en su caso, publicación
de la presente Resolución, de conformidad con los arts. 116.1
y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

En el supuesto de que opte por no interponer recurso
de reposición, podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en
el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación o, en su caso, publicación de esta Reso-
lución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de julio de 2001

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

RESOLUCION de 13 de julio de 2001, sobre
corrección de un error detectado en el documento del
Plan General de Ordenación Urbana de Málaga, refe-
rente al sistema local SLV-CH.23 en la calle San
Fernando.

La Revisión del Plan General de Ordenación Urbana de
Málaga fue aprobada definitivamente por Resolución de esta
Consejería de 10 de julio de 1997.

El Pleno del Ayuntamiento de Málaga, en sesión celebrada
el 31 de marzo de 2000, acordó aprobar la documentación
técnica del expediente de la corrección del error material detec-
tado en el Plan General de Ordenación Urbana, relativo a
la calificación, en el plano P-3 de Gestión del Suelo, de unos
terrenos en la calle San Fernando como sistema local viario,
SLV-CH.23, cuando debieran tener, junto con los terrenos
colindantes, la de sistema local de espacio libre, SLEL-CH.23.

Tras la tramitación oportuna, se remiten las actuaciones
a esta Consejería para su aprobación, de conformidad con
lo dispuesto en el art. 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Vistas las disposiciones legales citadas, el informe del
Servicio de Planeamiento de la Dirección General de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo de 11 de julio de 2001,
y de acuerdo con las competencias que tengo atribuidas por
el citado art. 5.2.10 del Decreto 77/1994, de 5 de abril,

R E S U E L V O

Primero. Aprobar la corrección del error detectado en el
Plan General de Ordenación Urbana de Málaga, plano P.3,
Gestión de Suelo, aprobado por esta Consejería el 10 de julio
de 1997, señalando el ámbito y calificación correspondientes
al sistema local de espacios libres, SLEL-CH.23, situado en
la calle San Fernando.

Segundo. La presente Resolución se publicará en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo previsto
en el art. 29 del Decreto 77/1994, de 5 de abril, y se notificará
al Ayuntamiento.
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Contra esta Resolución cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente a la publicación o, en su
caso, notificación, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en relación con
el art. 107.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 13 de julio de 2001

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

RESOLUCION de 17 de julio de 2001, por la que
se prorroga la delegación de competencias urbanísticas
en el Ayuntamiento de Zuheros (Córdoba) de acuerdo
con el Decreto 77/94, de 5 de abril.

Mediante Resolución del Consejero de Obras Públicas y
Transportes de 3 de abril de 1996, fueron delegadas en el
Ayuntamiento de Zuheros (Córdoba) las competencias urba-
nísticas enumeradas en el artículo 22 del Decreto 77/1994,
de 5 de abril, por el que se regula el ejercicio de competencias
de la Junta de Andalucía en materia de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo, determinándose los órganos a los que se
atribuyen.

El Ayuntamiento Pleno de Zuheros (Córdoba), en sesión
celebrada el pasado día 5 de junio de 2001, acordó solicitar
la prórroga de la delegación de las competencias urbanísticas
concedidas a ese Ayuntamiento por el Consejero de Obras
Públicas y Transportes.

En virtud de la competencia que me atribuye el artícu-
lo 20.2 del Decreto 77/1994, de 5 de abril, y de conformidad
con lo establecido en la Ley 3/1983, de 1 de junio, de Orga-
nización Territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local,

R E S U E L V O

Primero. Prorrogar la delegación en el Ayuntamiento de
Zuheros (Córdoba) de las competencias en materia urbanística
enumeradas en el artículo 22 del Decreto 77/1994, de 5
de abril, en las mismas condiciones de ejercicio establecidas
en la Resolución de fecha 3 de abril de 1996, y por un nuevo
plazo de cinco años, a contar desde la fecha de la presente
Resolución, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 21
del Decreto 77/1994.

Segundo. La efectividad de esta delegación requerirá,
según lo dispuesto en los artículos 22.2.g) y 27.3 de la Ley
7/1985, Reguladora de Bases del Régimen Local, su acep-
tación por el Pleno de esa Corporación.

Tercero. La presente Resolución se aplicará con carácter
retroactivo a los procedimientos que, iniciados durante la vigen-
cia de la anterior Resolución de 3 de abril de 1996, se encuen-
tren actualmente en tramitación, si bien sólo podrá dictarse
Resolución municipal en el ejercicio de las competencias dele-
gadas una vez sea aceptada la delegación que ahora se
prorroga.

Notifíquese la presente Resolución al Ayuntamiento de
Zuheros (Córdoba), y publíquese en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía para su general conocimiento, advirtiendo
que contra la misma cabe interponer potestativamente recurso

de reposición ante la Consejera de Obras Públicas y Transportes
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al
de la notificación o publicación de la presente Resolución,
de conformidad con los arts. 116.1 y 117.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

En el supuesto de que opte por no interponer recurso
de reposición podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados
a partir del día siguiente al de la publicación o notificación
de esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 17 de julio de 2001

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

RESOLUCION de 17 de julio de 2001, por la que
se prorroga la delegación de competencias urbanísticas
en el Ayuntamiento de Villanueva del Ariscal (Sevilla)
de acuerdo con el Decreto 77/94, de 5 de abril.

Mediante Resolución del Consejero de Obras Públicas y
Transportes de 3 de abril de 1996, fueron delegadas en el
Ayuntamiento de Villanueva del Ariscal (Sevilla) las compe-
tencias urbanísticas enumeradas en el artículo 22 del Decreto
77/1994, de 5 de abril, por el que se regula el ejercicio de
competencias de la Junta de Andalucía en materia de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo, determinándose los órganos
a los que se atribuyen.

El Ayuntamiento Pleno de Villanueva del Ariscal (Sevilla),
en sesión celebrada el pasado día 26 de marzo de 2001,
adoptó el acuerdo de solicitar la prórroga de la citada delegación
de las competencias urbanísticas con expresa declaración de
cumplir los requisitos exigidos en el artículo 26 del citado
Decreto, sobre medios técnicos suficientes, adaptación de su
planeamiento municipal a la legislación urbanística corres-
pondiente y compromiso de ejercer las competencias bajo su
propia responsabilidad.

En virtud de la competencia que me atribuye el artícu-
lo 20.2 del Decreto 77/1994, de 5 de abril, y de conformidad
con lo establecido en la Ley 3/1983, de 1 de junio, de Orga-
nización Territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local,

R E S U E L V O

Primero. Prorrogar la delegación en el Ayuntamiento de
Villanueva del Ariscal (Sevilla) de las competencias en materia
urbanística enumeradas en el artículo 22 del Decreto 77/1994,
de 5 de abril, en las mismas condiciones de ejercicio esta-
blecidas en la Resolución de fecha 3 de abril de 1996, y
por un nuevo plazo de cinco años, a contar desde la fecha
de la presente Resolución, sin perjuicio de lo establecido en
el artículo 21 del Decreto 77/1994.

Segundo. La efectividad de esta delegación requerirá,
según lo dispuesto en los artículos 22.2.g) y 27.3 de la Ley
7/1985, Reguladora de Bases del Régimen Local, su acep-
tación por el Pleno de esa Corporación.

Tercero. La presente Resolución se aplicará con carácter
retroactivo a los procedimientos que, iniciados durante la vigen-
cia de la anterior Resolución de 3 de abril de 1996, se encuen-
tren actualmente en tramitación, si bien sólo podrá dictarse



BOJA núm. 98Sevilla, 25 de agosto 2001 Página núm. 14.607

Resolución municipal en el ejercicio de las competencias dele-
gadas una vez sea aceptada la delegación que ahora se
prorroga.

Notifíquese la presente Resolución al Ayuntamiento de
Villanueva del Ariscal (Sevilla), y publíquese en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía para su general conocimiento,
advirtiendo que contra la misma cabe interponer potestati-
vamente recurso de reposición ante la Consejera de Obras
Públicas y Transportes en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de la notificación o publicación de la presente
Resolución, de conformidad con los arts. 116.1 y 117.1 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

En el supuesto de que opte por no interponer recurso
de reposición podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados
a partir del día siguiente al de la publicación o notificación
de esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 17 de julio de 2001

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

CORRECCION de errores de la Orden de 1 de
junio de 2001, por la que se acuerda la acreditación
del Laboratorio Vorsevi, SA, localizado en Huelva, y
la inscripción en el Registro de Entidades Acreditadas
(BOJA núm. 74, de 30 de junio de 2001).

Advertido error en el texto remitido para la publicación
de la citada Orden, procede su rectificación como a conti-
nuación se indica:

- En la pagina 10.961, columna izquierda, línea 34, don-
de dice: «...L086-05SE,...», debe decir: «...L086-05HU...».

Sevilla, 30 de julio de 2001

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 25 de julio de 2001, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se conceden subven-
ciones a las Organizaciones Sindicales CC.OO.,
CSI-CSIF y FSP-UGT, para la realización de actividades
formativas dirigidas al personal del Servicio Andaluz
de Salud, con cargo a los fondos de Formación
Continua.

Por Resolución de 11 de enero de 2001, del Instituto
Nacional de Administración Pública, se convoca globalmente
para el período 2001-2004 y específicamente para el ejercicio
2001 la concesión de ayudas en el marco del III Acuerdo
de Formación Continua en las Administraciones Públicas, de
11 de enero de 2001.

Acogiéndose a esta convocatoria el Servicio Andaluz de
Salud solicitó una ayuda económica como promotor de un
plan de formación destinado a su personal.

Dicho Plan de Formación fue acordado por la Comisión
de Formación Continua del Area Sanitaria, y aprobado por
la Comisión de Formación Continua de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía en su reunión del 30 de enero de 2001

y por la Comisión General de Formación Continua en sesión
celebrada el día 7 de marzo del presente año.

Asimismo, se encuentra dentro del Convenio de Cola-
boración suscrito entre el Ministerio de Administraciones Públi-
cas y la Comunidad Autónoma de Andalucía con fecha 21
de marzo de 2001, para el desarrollo de planes de formación
acogidos al III Acuerdo de Formación Continua en las Admi-
nistraciones Públicas de 11 de enero de 2001.

En el Plan de Formación del Servicio Andaluz de Salud
están incluidas actividades formativas a desarrollar durante
el año 2001 por las Organizaciones Sindicales CC.OO.,
CSI-CSIF y FSP-UGT, firmantes del III Acuerdo de Formación
Continua en las Administraciones Públicas y representadas
en la Comisión de Formación Continua de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, por un importe total de 14.520.000 ptas.

Habiéndoles sido requerida la documentación exigida para
la concesión de subvenciones por la normativa vigente, la
misma ha sido presentada por cada una de las correspon-
dientes organizaciones.

En su virtud, y en uso de las atribuciones legalmente
conferidas,

HE RESUELTO

Primero. Conceder a las siguientes Organizaciones Sin-
dicales subvenciones por los importes que se indican, las cua-
les fueron aprobadas por las Comisiones de Formación Con-
tinua del Area Sanitaria y de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en sus reuniones del 26 y 30 de enero del presente
año:

CC.OO., NIF: G-78.433.919, 4.840.000 ptas.
CSI-CSIF, NIF: G-79.514.378, 4.840.000 ptas.
FSP-UGT, NIF: G-78.085.149, 4.840.000 ptas.

Segundo. Declarar de carácter excepcional las subven-
ciones recogidas en la presente Resolución, de acuerdo con
el artículo 107, párrafo 3.º, de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. La finalidad pública de estas subvenciones queda
acreditada, ya que tienen por objeto compensar a las Orga-
nizaciones Sindicales CC.OO., CSI-CSIF y FSP-UGT los costes
ocasionados por la organización de las acciones formativas
destinadas al personal del SAS acordadas por las Comisiones
de Formación Continua del Area Sanitaria y de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Las subvenciones se abonarán con cargo a la
aplicación presupuestaria 0.1.17.31.18.00.0921.482.
01.31F.1 del Presupuesto del Servicio Andaluz de Salud, y
se harán efectivas mediante el abono de un primer pago corres-
pondiente al 75% de su importe y de un segundo pago del
25% restante, una vez justificado el pago anterior.

Quinto. La justificación de los citados pagos se realizará
mediante la presentación por las Organizaciones Sindicales
de la siguiente documentación, referida a cada uno de dichos
pagos:

a) Certificado de haber registrado en su contabilidad el
ingreso percibido con expresión del asiento contable prac-
ticado.

b) Documentos que acrediten los gastos y costes de las
actividades subvencionadas por el importe correspondiente a
cada pago, referidos siempre a actuaciones desarrolladas den-
tro del ejercicio 2001.
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Sexto. La justificación del 75% de la subvención, nece-
saria para el abono del segundo pago, se llevará a cabo en
el plazo de seis meses desde la realización de su pago efectivo.

La justificación del 25% restante será presentada dentro
de los tres meses siguientes a su pago efectivo.

Séptimo. Las Organizaciones Sindicales beneficiarias de
las subvenciones quedan obligadas a:

a) Realizar, antes del 31 de diciembre de 2001, las acti-
vidades que fundamentan la concesión de la subvención.

b) Justificar dicha realización ante la Dirección General
de Personal y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, así
como cumplir las condiciones y requisitos que determinan la
citada concesión.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efec-
tuar por el Servicio Andaluz de Salud y a las de control que
correspondan a la Intervención General de la Junta de Anda-
lucía, en relación con la subvención concedida, y a las previstas
en la legislación del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de
Cuentas de Andalucía.

d) Facilitar y cumplimentar cuanta documentación relativa
a las acciones subvencionadas les sea requerida por el Servicio
Andaluz de Salud.

Octavo. Cualquier alteración de las condiciones tenidas
en cuenta para la concesión de la subvención y, en su caso,
la obtención concurrente de otras subvenciones o ayudas pro-
cedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos
o privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a
la modificación de la presente Resolución.

Noveno. Procederá el reintegro, total o parcial, de la sub-
vención concedida en la forma y casos establecidos en el
artículo 112 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 25 de julio de 2001.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 30 de julio de 2001, del Servicio
Andaluz de Salud, sobre delegación de competencias.

La Ley 2/98, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
en su artículo 18.1 establece que la Administración Sanitaria
Pública de la Comunidad Autónoma, a través de los recursos
y medios de que dispone el Sistema Sanitario Público de Anda-
lucía, desarrollará la Atención Integral de la Salud, garanti-
zando la continuidad de la asistencia, que incluye las acti-
vidades de promoción de la salud, salud pública, prevención
de las enfermedades, acciones curativas y rehabilitadoras, tan-
to en los niveles de atención primaria como de asistencia espe-
cializada, así como las actuaciones sanitarias que sean nece-
sarias como apoyo en los dispositivos públicos de atención
sociosanitaria.

El Plan Andaluz de Salud contempla, entre sus objetivos,
que la Participación Social es uno de los elementos claves
que definen a las estrategias basadas en la promoción de
la Salud y junto con los cuidados informales constituye el
conjunto de la acción social en salud no institucional.

Las Asociaciones de Ayuda Mutua de Salud, tal como
se establece en el artículo 2.º de la Orden de 24 de julio
de 1985, son aquéllas que tienden a promover y mejorar
la salud de sus asociados, a través de actividades de carácter
educativo, asistencial y, en su caso, reivindicativo.

En este sentido, la Asociación de Padres de Niños Onco-
lógicos de Almería y Provincia «Argar» tiene entre sus fines
contribuir al mejor estado tanto médico como asistencial y
psicológico de los niños y sus padres, contribuir al aumento
de las expectativas de vida de los niños enfermos de cáncer,
crear y fomentar grupos de apoyo psicológicos.

En virtud de ello, el Complejo Hospitalario Torrecárdenas
de Almería, al objeto de dar respuesta a las necesidades,
deseos y expectativas de la población y de desarrollar cambios
y mejoras en función de ello, suscribe este acuerdo marco
de colaboración con la Asociación de Padres de Niños Onco-
lógicos de Almería y Provincia «Argar», entidad sin ánimo de
lucro y con número 326 en el Registro de Asociaciones de
Ayuda Mutua de Salud.

En consecuencia, en ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el artícu-
lo 69 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
y de acuerdo al art. 13 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común,

R E S U E L V O

Delegar en el Director Gerente del Complejo Hospitalario
Torrecárdenas de Almería la competencia necesaria para la
suscripción de un Acuerdo Marco de colaboración entre el
mencionado Centro y la Asociación de Padres de Niños Onco-
lógicos de Almería y Provincia «Argar», cuyo objetivo es cris-
talizar la colaboración entre ambas instituciones para la mejora
de la calidad de vida y el bienestar del niño/a enfermo de
cáncer y de su familia.

Sevilla, 30 de julio de 2001.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 17 de julio de 2001, por la que se
trasladan enseñanzas de Música de Conservatorios
Superiores a Conservatorios Profesionales, se modifican
las plantillas orgánicas y se adscribe al profesorado
correspondiente.

Por Orden de 10 de abril de 2001 se ha autorizado a
los Conservatorios Superiores de Música de Córdoba, Granada,
Málaga y Sevilla a impartir las enseñanzas de Grado Superior
de Música establecidas en la LOGSE en las especialidades
descritas en el Anexo XII.

A su vez, el Real Decreto 389/1992, de 15 de abril,
por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros
que impartan enseñanzas artísticas (BOE de 28 de abril de
1992), establece en su artículo 9.º que los centros superiores
impartirán únicamente las enseñanzas de Música correspon-
dientes al Grado Superior.

Por otra parte, la Disposición Adicional decimocuarta.1
de la LOGSE determina, con las excepciones contenidas en
la misma, que el Cuerpo de Profesores de Música y Artes
Escénicas impartirá las enseñanzas correspondientes al Grado
Elemental y Medio y el Cuerpo de Catedráticos de Música
y Artes Escénicas el Grado Superior.

Finalmente, el Real Decreto 1112/1999, de 25 de junio,
por el que se modifica y completa el Real Decreto 986/1991,
de 14 de junio, por el que se aprueba el calendario de apli-
cación de la nueva ordenación del sistema educativo, regula
la implantación de las nuevas enseñanzas de Música, así como
la extinción del plan anterior.

Por ello, de acuerdo con la Disposición Adicional Deci-
mocuarta del Real Decreto 2112/1998, de 2 de octubre, por
el que se regulan los concursos de traslados de ámbito nacional
para la provisión de plazas correspondientes a los Cuerpos
Docentes, y con el fin de dar cumplimiento a lo anterior, esta
Consejería ha dispuesto:
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Artículo primero. 1. Las enseñanzas de Grado Medio que
actualmente se imparten en el Conservatorio Superior de Músi-
ca «Rafael Orozco» de Córdoba se trasladan, por cambio de
enseñanzas, a partir del curso 2001/2002, al Conservatorio
Profesional de Música de Córdoba.

2. Las enseñanzas de Grado Medio que actualmente se
imparten en el Conservatorio Superior de Música «Victoria
Eugenia» de Granada se trasladan, por cambio de enseñanzas,
a partir del curso 2001/2002, al Conservatorio Profesional
de Música de Granada.

3. Las enseñanzas de Grado Medio que actualmente se
imparten en el Conservatorio Superior de Música de Málaga
se trasladan, por cambio de enseñanzas, a partir del curso
2001/2002, al Conservatorio Profesional de Música «Manuel
Carra» de Málaga.

Artículo segundo. Las plantillas orgánicas de los centros
citados en el artículo primero quedan modificadas según el
Anexo I de la presente Orden.

Artículo tercero. 1. El profesorado perteneciente al Cuerpo
de Profesores de Música y Artes Escénicas, con destino defi-
nitivo en el Conservatorio Superior de Música «Rafael Orozco»
de Córdoba, relacionado en el Anexo II, queda adscrito, por
cambio de enseñanzas, con carácter definitivo, al Conservatorio
Profesional de Música de Córdoba, con efectos 1 de septiembre
de 2001.

2. El profesorado perteneciente al Cuerpo de Profesores
de Música y Artes Escénicas, con destino definitivo en el Con-
servatorio Superior de Música «Victoria Eugenia» de Granada,
relacionado en el Anexo III, queda adscrito, por cambio de
enseñanzas, con carácter definitivo, al Conservatorio Profe-
sional de Música de Granada con efectos 1 de septiembre
de 2001.

3. El profesorado perteneciente al Cuerpo de Profesores
de Música y Artes Escénicas, con destino definitivo en el Con-
servatorio Superior de Música de Málaga, relacionado en el
Anexo IV, queda adscrito, por cambio de enseñanzas, con
carácter definitivo, al Conservatorio Profesional de Música
«Manuel Carra» de Málaga con efectos 1 de septiembre de
2001.

Artículo cuarto. El profesorado perteneciente al Cuerpo
de Profesores de Música y Artes Escénicas con destino defi-
nitivo en el curso 1999/2000 en el Conservatorio Superior
de Música de Sevilla, del que se desdobló por Decreto
190/1999, de 14 de septiembre, al Conservatorio Profesional
de Música «Cristóbal de Morales» de Sevilla, relacionado en
el Anexo V, queda adscrito con carácter definitivo y con efectos
1 de septiembre de 2000 al citado Conservatorio Profesional.

Artículo quinto. Los profesores incluidos en los Anexos
citados en los artículos tercero y cuarto de esta Orden con-
servarán a todos los efectos la antigüedad que tuvieran en
su centro de origen. Tal circunstancia se acreditará en la corres-
pondiente diligencia de toma de posesión.

Disposición transitoria. Las enseñanzas de Grado Superior
reguladas por el Decreto 2618/1966 seguirán impartiéndose,
hasta su extinción, en los Conservatorios Superiores de Música.

Disposición final. Contra la presente resolución, que pone
fin a la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de
dos meses, a contar desde el día siguiente a su publicación
en el BOJA, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a lo
establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/98,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, o, potestativamente, recurso de reposición en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su publi-
cación en el BOJA, de acuerdo con los artículos 107.1, 116

y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 17 de julio de 2001

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia
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ORDEN de 20 de julio de 2001, por la que se
autoriza el cambio de titularidad al Centro privado Cen-
tro de Estudios Técnicos, de Málaga.

Examinado el expediente incoado a instancia de don José
M.ª Revello de Toro, como titular del Centro privado de For-
mación Profesional Específica «Centro de Estudios Técnicos»,
código 29010420, sito en Málaga, calle San Juan de Letrán,
núm. 13, con autorización definitiva para impartir ciclos for-
mativos de Formación Profesional de Grado Medio: Dos ciclos
de Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería para 60 pues-
tos escolares y dos ciclos de Técnico en Farmacia para 60
puestos escolares, por Orden de 25 de mayo de 1998 (BOJA
de 25 de junio).

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Ordenación Edu-
cativa aparece, debidamente acreditada, la titularidad del refe-
rido centro, a favor de don José M.ª Revello de Toro.

Resultando que don José M.ª Revello de Toro, mediante
escritura de cesión otorgada ante el Notario de Málaga don
Federico Pérez-Padilla García, con el número 1.143 de su
protocolo, fechada en Málaga a veinte de junio de dos mil
uno, cede la titularidad del mencionado Centro a la entidad
«Estudios Técnicos de Málaga, S.L.», siendo administradora
única doña María de los Angeles Revello de Toro Cabello,
que la acepta.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma.

Vistos: La Constitución Española; la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE de
27 de noviembre); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE de 4 de
octubre), y el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rización de Centros Docentes Privados para impartir Enseñan-
zas de Régimen General (BOJA de 20 de junio), y demás
normas de vigente aplicación.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia, esta Consejería de Educación y Ciencia ha
dispuesto:

Primero. Conceder el cambio de titularidad al Centro pri-
vado «Centro de Estudios Técnicos», que en lo sucesivo la

ostentará la entidad «Estudios Técnicos de Málaga, S.L.», que
como cesionaria queda subrogada en la totalidad de las obli-
gaciones y cargas que afectan al Centro, cuya titularidad se
le reconoce, y muy especialmente las relacionadas con las
ayudas y préstamos que el Centro pueda tener concedido por
la Administración Educativa, así como aquéllas que le corres-
pondan en el orden docente y las que se derivan de la vigente
legislación laboral.

Segundo. El cambio de titularidad no afectará al régimen
de funcionamiento del Centro.

Tercero. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Cuarto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a su publicación en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera
de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 20 de julio de 2001

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 23 de julio de 2001, por la que se
reconoce e inscribe, en el Registro de Fundaciones
Docentes Privadas, a la Fundación denominada Alme-
ría Siglo XXI, de la localidad de Almería.

Visto el expediente de reconocimiento e inscripción en
el Registro de Fundaciones Docentes, de esta Consejería, de
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la Fundación denominada «Almería Siglo XXI», constituida y
domiciliada en Almería, calle Doctor Carracido, núm. 42.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La Fundación «Almería Siglo XXI» fue constituida
en Escrituras Públicas de fecha 17 de septiembre de 1999
ante don Francisco Balcázar Linares, Notario del Ilustre Colegio
de Granada, con número de protocolo 2.500, corregidas por
otras de fecha 3 de abril de 2001 ante el mismo Notario,
con número de protocolo 696, fundada por don Antonio Alonso
Alarcón en nombre y representación de la Entidad Mercantil
«Centro de Estudios Administrativos de Almería, S.L.».

Segundo. Tendrá, principalmente, los objetivos y fines
siguientes:

La promoción y desarrollo de los estudios, docencia e
investigación en el ámbito económico, social y jurídico de la
empresa; en el de las relaciones sociales, laborales, empre-
sariales e industriales, así como cualquier ámbito científico,
humanista, deportivo, festivo o político de relevancia social
en el ámbito de desarrollo de la Comunidad Autónoma
Andaluza.

Igualmente, tiene como objeto la formación continua de
los profesionales que participan en estos campos, del pro-
fesorado y formadores de los mismos, en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, pudiendo realizar a estos efec-
tos cuantas actividades principales y complementarias sean
precisas, tales como creación de establecimientos culturales
y de enseñanza, desarrollo de cursos, seminarios, jornadas,
coloquios, foros de debate, concesión de becas, ayudas, pre-
mios, etc. Por sí misma o en colaboración con otras ins-
tituciones.

Tercero. La dotación inicial de la Fundación está cons-
tituida por trescientas mil (300.000) pesetas, equivalentes
a 1.803,04 euros, depositadas en la Entidad BBVA.

Cuarto. El gobierno, administración y representación de
la Fundación se confía de modo exclusivo a un Patronato,
formado por un mínimo de tres miembros, siendo su Presidente
don Antonio Alonso Alarcón.

Vistos: La Constitución Española; el Estatuto de Autonomía
de Andalucía; la Ley 30/94, de 24 de noviembre, de Fun-
daciones y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada
en actividades de Interés General, y el Decreto 2930/72, de
21 de julio, que aprueba el Reglamento de Fundaciones Cul-
turales Privadas y Entidades análogas, y demás normas de
general y pertinente aplicación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Consejería tiene asignada, en virtud del
Decreto 42/83, de 9 de febrero, del Consejo de Gobierno de
la Junta de Andalucía, las competencias que en materia de
Educación se traspasaron por Real Decreto 3936/82, de 29
de diciembre, y en particular sobre las Fundaciones docentes
que desarrollen principalmente sus acciones en Andalucía,
ejerciendo en consecuencia el Protectorado sobre las de esta
clase.

Segundo. Se ha cumplido en la tramitación del expediente
todos los requisitos considerados esenciales por la Ley 30/94,
de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales
a la Participación Privada en actividades de interés general,
y el Reglamento de Fundaciones Culturales Privadas, por lo
que procede el reconocimiento del interés público de sus obje-
tivos, y la inscripción en el pertinente Registro de Fundaciones
Docentes.

En consecuencia, y en atención a los hechos y funda-
mentos de Derecho hasta aquí desarrollados, esta Consejería
de Educación y Ciencia, visto el preceptivo informe de la Ase-
soría Jurídica,

R E S U E L V E

Primero. Reconocer el interés público de la Entidad, e
inscribir como Fundación Docente Privada en el correspon-
diente Registro a la Fundación «Almería Siglo XXI», domiciliada
en Almería, calle Doctor Carracido, núm. 42.

Segundo. Aprobar los Estatutos, contenidos en las escri-
turas públicas de fecha 17 de septiembre de 1999, corregidas
por otras de fecha 3 de abril de 2001.

Tercero. Confirmar en sus cargos a los miembros del Patro-
nato de la Fundación, cuyos nombres se recogen en la Carta
Fundacional y que han aceptado sus cargos.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer en el plazo de dos meses, a partir de su publi-
cación, recurso contencioso-administrativo ante la Sala com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10.1 y 46.1 de la
Ley de Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio
de 1998, o en el plazo de un mes, potestativamente, recurso
de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación
y Ciencia, conforme a las disposiciones de los artículos 107
y 116 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99.

Sevilla, 23 de julio de 2001

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 23 de julio de 2001, por la que se
amplían las enseñanzas de Ciclos Formativos de For-
mación Profesional Específica de Grados Medio y Supe-
rior al Centro docente privado Altair, de Sevilla.

Visto el expediente instruido a instancia de don Esteban
Guerrero Moreno, como representante de la Sociedad Anónima
para el Fomento de Enseñanzas del Sur (SAFES), titular del
Centro docente privado «Altair», sito en Sevilla, calle Barbero
de Sevilla, núm. 1, solicitando ampliación de las enseñanzas
correspondientes a los Ciclos Formativos de Formación Pro-
fesional Específica de Grados Medio y Superior, de acuerdo
con lo establecido en el art. 19.e) del Decreto 109/1992,
de 9 de junio (BOJA de 20 de junio), sobre autorizaciones
de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de
Régimen General.

Resultando que por Orden de 9 de mayo de 2000 (BOJA
de 15 de junio), el Centro Privado «Altair», de Sevilla, tiene
autorización como Centro de Educación Secundaria para: Edu-
cación Secundaria Obligatoria con una capacidad de 16 uni-
dades y 480 puestos escolares; Bachillerato: 6 unidades y
204 puestos escolares en la Modalidad de Ciencias de la Natu-
raleza y la Salud y 4 unidades y 140 puestos escolares en
la Modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales; Ciclos For-
mativos de Formación Profesional de Grado Medio: Dos Ciclos
Formativos de Formación Profesional de Grado Medio de Téc-
nico en Equipos e Instalaciones Electrotécnicas; un Ciclo For-
mativo de Formación Profesional de Grado Medio de Técnico
en Electromecánica de Vehículos y dos Ciclos Formativos de
Formación Profesional de Grado Medio de Técnico en Labo-
ratorio; Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Superior: Un Ciclo Formativo de Formación Profesional de Gra-
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do Superior de Técnico Superior en Sistemas de Regulación
y Control Automáticos; un Ciclo Formativo de Formación Pro-
fesional de Grado Superior de Técnico Superior en Instalaciones
Electrotécnicas; un Ciclo Formativo de Formación Profesional
de Grado Superior de Técnico Superior en Análisis y Control
y un Ciclo Formativo de Formación Profesional de Grado Supe-
rior de Técnico Superior en Administración y Finanzas. Actual-
mente funcionan en régimen de concierto 12 unidades de
Educación Secundaria Obligatoria, 3 unidades de Bachillerato,
6 unidades de Ciclos Formativos de Formación Profesional
Específica de Grado Medio, 2 unidades de Ciclos Formativos
de Formación Profesional Específica de Grado Superior y 4
unidades de Formación Profesional de segundo grado.

Vistos: La Constitución Española; la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación; la Ley
Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la Participación,
Evaluación y el Gobierno de los Centros Docentes; la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común; el Real Decre-
to 1004/91, de 14 de junio, por el que se establecen los
requisitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas
de Régimen General No Universitarias; el Real Decre-
to 986/1991, de 14 de junio, por el que se aprueba el calen-
dario de aplicación de la nueva ordenación del sistema edu-
cativo, modificado y completado por el Real Decreto 173/98,
de 16 de febrero; el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre
autorización de Centros Docentes Privados para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General; el Real Decreto 777/98, de 30
de abril, por el que se desarrollan determinados aspectos de
la ordenación de la Formación Profesional en el ámbito del
sistema educativo, y demás normas de vigente aplicación.

Considerando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección de Edu-
cación y del Departamento Técnico del Servicio de Programas
y Obras de la Delegación Provincial de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia en Sevilla, como se contempla en el artícu-
lo 9, punto 4, del Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre
autorizaciones de Centros Docentes Privados para impartir
Enseñanzas de Régimen General.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 19.e) del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, al Centro Privado «Altair»,
de Sevilla, la autorización de las enseñanzas correspondientes
a un Ciclo Formativo de Formación Profesional de Grado Medio
de Técnico en Gestión Administrativa y a un Ciclo Formativo
de Formación Profesional de Grado Superior de Técnico Supe-
rior en Administración de Sistemas Informáticos, y, como con-
secuencia de ello, establecer la configuración definitiva del
Centro que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria.
Denominación específica: «Altair».
Titular: Sociedad Anónima para el Fomento de Enseñan-

zas del Sur (SAFES).
Domicilio: Calle Barbero de Sevilla, núm. 1.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Código: 41006390.

Enseñanzas que se autorizan:

a) Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 16 unidades y 480 puestos escolares.
b) Bachillerato:

Modalidad: Ciencias de la Naturaleza y de la Salud.
Capacidad: 6 unidades y 204 puestos escolares.
Modalidad: Humanidades y Ciencias Sociales.
Capacidad: 4 unidades y 140 puestos escolares.

c) Ciclos Formativos de Formación Profesional Específica
de Grado Medio:

- Dos Ciclos de Técnico en Equipos e Instalaciones
Electrotécnicas.

Capacidad: 60 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico en Electromecánica de Vehículos.
Capacidad: 30 puestos escolares.
- Dos Ciclos de Técnico en Laboratorio.
Capacidad: 60 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico en Gestión Administrativa.
Capacidad: 26 puestos escolares.

d) Ciclos Formativos de Formación Profesional Específica
de Grado Superior:

- Un Ciclo de Técnico Superior en Sistemas de Regulación
y Control Automáticos.

Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico Superior en Instalaciones Elec-

trotécnicas.
Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico Superior en Análisis y Control.
Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico Superior en Administración y

Finanzas.
Capacidad: 26 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico Superior en Administración de Sis-

temas Informáticos.
Capacidad: 30 puestos escolares.

Segundo. La presente autorización surtirá efectos de la
forma que previene el artículo 10 del Decreto 109/1992, de
9 de junio (BOJA de 20 de junio), sin que esta autorización
presuponga otorgamiento de Concierto Educativo, que deberá
solicitarse en expediente aparte, según lo establecido en el
Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE de 27
de diciembre).

Tercero. Antes del inicio de las enseñanzas de los Ciclos
Formativos de Formación Profesional de Grados Medio y Supe-
rior, la Delegación Provincial de Educación y Ciencia de Sevilla,
previo informe del Servicio de Inspección de Educación, apro-
bará expresamente la relación de personal que impartirá docen-
cia en el Centro.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de repo-
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sición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a su publicación en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera
de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 23 de julio de 2001

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 24 de julio de 2001, por la que se
autoriza la implantación gradual del Segundo Ciclo de
la Educación Infantil, a partir del curso 2001/02, en
determinados centros privados de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

El artículo 5.º del Real Decreto 986/1991, de 14 de
junio (BOE del 26), por el que se aprueba el calendario de
aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo, dis-
pone que las Administraciones educativas llevarán a cabo la
implantación gradual del segundo ciclo de la educación infantil,
establecida en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educativo, dentro del marco
temporal de aplicación de dicha Ley.

En aplicación de lo anterior, la Orden de esta Consejería
de Educación y Ciencia de 31 de enero de 1992 (BOJA de
10 de marzo), por la que se regula la implantación gradual
del segundo ciclo de la educación infantil en centros docentes
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, establece el pro-
cedimiento para llevar a cabo dicha implantación.

En su virtud, teniendo en cuenta las solicitudes formuladas
por la titularidad de determinados centros privados, a propuesta
de la Dirección General de Planificación y Ordenación Edu-
cativa, y de acuerdo con el apartado tercero de la citada Orden
de 31 de enero de 1992, esta Consejería de Educación y
Ciencia ha dispuesto:

Artículo 1. Objeto.
Los centros docentes privados relacionados en el Anexo

de la presente Orden implantarán el segundo ciclo de la edu-
cación infantil a partir del curso académico 2001/02.

Artículo 2. Requisitos.
De acuerdo con el apartado quinto de la referida Orden

de esta Consejería de Educación y Ciencia de 31 de enero
de 1992, los centros privados autorizados por la presente
Orden para iniciar la implantación del segundo ciclo de la
educación infantil deberán reunir las condiciones relativas a
profesorado y número máximo de alumnos y alumnas por
aula, especificadas en el Real Decreto 1004/1991, de 14
de junio (BOE del 26), por el que se establecen los requisitos
mínimos de los centros que impartan enseñanzas de régimen
general no universitarias.

Artículo 3. Currículo.
En cuanto al currículo, los centros privados autorizados

por la presente Orden para implantar el segundo ciclo de la
educación infantil deberán ajustarse a lo establecido en el
Decreto 107/1992, de 9 de junio (BOJA del 20), por el que
se establecen las enseñanzas correspondientes a la educación
infantil en la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en la
normativa que lo desarrolla.

Disposición final primera. Desarrollo.
Se autoriza a la Dirección General de Planificación y Orde-

nación Educativa para desarrollar el contenido de la presente
Orden.

Disposición final segunda. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Ciencia,
en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de con-
formidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 24 de julio de 2001

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

A N E X O

RELACION DE CENTROS PRIVADOS QUE IMPLANTARAN EL
SEGUNDO CICLO DE LA EDUCACION INFANTIL A PARTIR

DEL CURSO 2001/02

Provincia: Almería.
Código: 04000493.
Centro: Stella Maris.
Localidad: Almería.

Provincia: Cádiz.
Código: 11000678.
Centro: Ntra. Sra. de la Caridad.
Localidad: Sanlúcar de Bda.

Provincia: Córdoba.
Código: 14002327.
Centro: La Milagrosa.
Localidad: Córdoba.

Provincia: Sevilla.
Código: 41004575.
Centro: Juan Nepomuceno Rojas.
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 30 de julio de 2001, de la Secre-
taría General de Universidades e Investigación, por la
que se adjudican las ayudas para apoyar a los grupos
de investigación y desarrollo tecnológico de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, convocadas por Orden
de 20 de diciembre de 2000.

Vista la propuesta presentada por la Comisión de Eva-
luación Científica y Tecnológica de Andalucía y de acuerdo
con lo establecido en el punto quinto, apdos. 1 y 2, de la
Orden de 20 de diciembre de 2000, BOJA núm. 8, de 20
de enero de 2001, por la que se convocan con cargo al
III Plan Andaluz de Investigación ayudas a las Universidades
y Centros de Investigación de Andalucía para apoyar a los
Grupos de Investigación y Desarrollo Tecnológico andaluces,
esta Secretaría General
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HA RESUELTO

Primero. Adjudicar las Ayudas concedidas a las Univer-
sidades y Centros de Investigación de Andalucía, para apoyar
la realización de las actividades científicas desarrolladas por
los Grupos de Investigación y Desarrollo Tecnológico por los
importes que a continuación se relacionan, para gastos de
material inventariable, material fungible, mantenimiento
de equipos e instalaciones, viajes y dietas, y personal de apoyo.

Universidad de Almería: 44.914.161 ptas.
Universidad de Cádiz: 70.697.795 ptas.
Universidad de Córdoba: 103.736.214 ptas.
Universidad de Granada: 232.199.623 ptas.
Universidad de Huelva: 32.504.539 ptas.
Universidad de Jaén: 37.117.769 ptas.
Universidad de Málaga: 117.455.322 ptas.
Universidad Pablo de Olavide: 15.032.184 ptas.
Universidad de Sevilla: 264.148.509 ptas.
Consejo Superior de Investigaciones Científicas:

81.748.491 ptas.

Estas ayudas serán imputadas al Capítulo VII, Servi-
cio 17, programa 42B, cofinanciadas con FEDER.

La relación de grupos que recibirán ayudas, a la que hace
referencia la presente Resolución, se publicará en los tablones
de anuncios de los organismos beneficiarios y/o página web
de los mismos.

Las solicitudes de ayudas han sido evaluadas conforme
a lo establecido en el punto 4, apdos. 1 y 2, de la precitada
Orden y al baremo de selección acordado por la Comisión
de Evaluación Científica y Tecnológica.

Segundo. Obligaciones de los beneficiarios.
En base a lo establecido en el artículo 105 de la Ley

General 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía (LGHPCA), y demás
normas concordantes, los beneficiarios de las Ayudas (Uni-
versidades y Centros de Investigación de Andalucía) tendrán
las siguientes obligaciones:

a) Realizar las actividades objeto de esta ayuda.
b) Justificar ante la Consejería de Educación y Ciencia

la realización de las actividades y la aplicación de los fondos
a la finalidad para la que fueron concedidos.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efec-
tuar por la Consejería de Educación y Ciencia, y a las de
control financiero que corresponden a la Intervención General
de la Junta de Andalucía, a las previstas en la legislación
del Tribunal de Cuentas, Cámara de Cuentas de Andalucía,
Tribunal de Cuentas Europeo y Servicios Financieros de la
Comisión Europea.

d) Comunicar a la Consejería de Educación y Ciencia la
obtención de subvenciones o ayudas para la misma finalidad
procedentes de cualesquier otra Administración Pública o Ente
público o privado, nacional o internacional.

e) El importe de la subvención o ayuda, en ningún caso,
podrá ser de tal cuantía que aisladamente o en concurrencia
con otras subvenciones o ayudas supere el coste de las acti-
vidades a desarrollar por el beneficiario.

Tercero. Reintegro.
En base a lo estipulado en el artículo 112 de la LGHPCA,

procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exi-
gencia del interés de demora desde el momento del pago de
la subvención, en los siguientes casos:

a) El incumplimiento de la finalidad para la que la sub-
vención fue concedida.

b) El incumplimiento de las obligaciones de los bene-
ficiarios.

c) El incumplimiento de las obligaciones de justificar.
d) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control

establecidas en el artículo 85 bis de esta Ley.

Igualmente, si el importe de las subvenciones o ayudas
percibidas para la misma finalidad superase el coste de la
actividad a desarrollar por el beneficiario, se procederá al rein-
tegro del exceso obtenido.

Cuarto. Modificación de la Resolución.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para

la concesión de la subvención podrá dar lugar a la modificación
de la Resolución de concesión, en base al artículo 110 de
la LGHPCA.

Quinto. Forma de pago.
A la firma de la Resolución de adjudicación se abonará

el 75% de la ayuda. Ostentando este pago la categoría de
«Pago en firme con justificación diferida».

El 25% restante se abonará una vez justificado el pago
anterior. Ostentando este pago la categoría de «Pago en firme
con justificación diferida».

Sexto. Justificación y plazos.
1. La justificación consistirá, en todos los casos, en la

aportación por parte del beneficiario (Universidades y Centros
de Investigación) a esta Consejería de una certificación deta-
llada de documentos de gastos, justificativos de la ayuda con-
cedida para cada uno de sus Grupos, en la que deberá constar
por cada uno de ellos:

a) Gastos facturados: Las facturas deberán contener los
siguientes datos: Concepto, proveedor, importe, número de
factura, fecha de expedición de factura y fecha de pago.

b) Dietas y gastos de locomoción: En los gastos que ampa-
ren desplazamientos, la justificación consistirá en la liquidación
de dietas y declaración jurada de la persona objeto de la dieta,
de no haber percibido ninguna otra ayuda por vía pública
ni privada para el gasto que se justifica.

c) Gasto de personal: En los gastos de personal técnico
de apoyo a los grupos, la justificación consistirá en una cer-
tificación donde se haga constar: Datos personales, relación
laboral, período de asignación al grupo para la realización
de la actividad, importe pagado por su actividad.

d) Pagos en moneda extranjera: En los casos de gastos
efectuados en moneda extranjera, el importe a reflejar en la
certificación justificativa deberá ser en moneda nacional,
debiendo aplicar para su cálculo el cambio oficial en la fecha
de realización de la actividad.

2. El plazo de justificación del primer pago será de 9
meses, y el del segundo, en un plazo máximo de 6 meses
desde la realización de la última actividad, considerando como
fecha máxima de ésta el día 31 de diciembre de 2002.

Séptimo. Notificar pie de recurso.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer, potestativamente, en el plazo de
un mes, a contar desde el día siguiente a su notificación,
recurso de reposición ante esta Secretaría General de Uni-
versidades e Investigación, de conformidad con lo previsto
en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o inter-
poner directamente recurso contencioso-administrativo ante la
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Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente en que tenga lugar la noti-
ficación del presente acto, conforme a lo establecido en los
artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 30 de julio de 2001.- El Secretario General de
Universidades e Investigación, Juan Torres López.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 31 de julio de 2001, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
t e r c e r o s i n t e r e sado s en e l r e cu r s o núm.
1203/01.S.1.ª, interpuesto por don Francisco
Arquelladas Castro y otros ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, se
ha interpuesto por don Francisco Arquelladas Castro y otros
recurso núm. 1203/01.S.1.ª contra la Resolución de la Con-
sejera de Medio Ambiente de fecha 24.9.97 desestimatoria
del recurso de alzada interpuesto contra la aprobación de la
clasificación de la vía pecuaria «Cañada de los Neveros», en
el término municipal de Huétor-Vega (Granada), y a tenor de
lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1203/01.S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 31 de julio de
2001.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 25 de julio de 2001, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se ordena la publicación
de Acuerdo de la Junta de Gobierno en relación al
profesorado asociado a tiempo completo.

De acuerdo con las competencias que me otorgan el
art. 18 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria, y el art. 31 de los Estatutos de la Uni-
versidad de Huelva, ordeno la publicación, para su general
conocimiento, del Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno

celebrada el 19 de julio de 2001, en relación con el profesorado
asociado con dedicación a tiempo completo, que se incluye
a continuación.

Huelva, 25 de julio de 2001.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.

REGULACION TRANSITORIA DE LA DURACION MAXIMA Y
CONDICIONES DE RENOVACION DE PROFESORES ASOCIA-
DOS A TIEMPO COMPLETO, AL AMPARO DEL REAL DECRE-

TO 70/2000, DE 21 DE ENERO

El Real Decreto 70/2000, de 21 de enero, publicado
en el Boletín Oficial del Estado núm. 19, del día siguiente,
modifica parcialmente el Real Decreto 898/1985, de 30 de
abril, sobre Régimen del Profesorado Universitario, suprimien-
do la limitación contenida en el párrafo segundo del apartado 9
del art. 20 del citado Real Decreto en cuanto a que los contratos
de profesores asociados con dedicación a tiempo completo
no puedan tener una duración superior a tres años. Por otro
lado, introduce la necesidad de que en la renovación de los
contratos de profesores asociados con dedicación a tiempo
completo se incluya una prueba de evaluación externa, cuyos
criterios generales serán establecidos en el Consejo de Uni-
versidades y desarrollados por la Administración Pública
competente.

La Disposición Transitoria Unica del R.D. 70/2000 per-
mite, mediante remisión a la D.T. cuarta del R.D. 898/85,
de 30 de abril, que por parte de la Junta de Gobierno de
la Universidad se efectúe una regulación transitoria que posi-
bilite la contratación de dicho personal docente hasta tanto
se realice por el Claustro la correspondiente adaptación de
los Estatutos de la Universidad a las previsiones del R.D.
70/2000.

La Junta de Gobierno de la Universidad de Huelva, aco-
giéndose a lo establecido en los Reales Decretos citados, dentro
del ámbito de sus competencias, acuerda:

Primero. La duración de los contratos de profesores aso-
ciados con dedicación a tiempo completo será de un año,
o, en caso de contratación posterior al 30 de septiembre, hasta
la finalización del correspondiente curso académico, salvo que
en la convocatoria se establezca otro plazo de vigencia inferior.
Dichos contratos podrán ser prorrogados por un máximo de
dos años más en períodos de contratación anuales en las
condiciones que se establezcan en dicha prórroga, previo infor-
me de los órganos competentes de la Universidad y siempre
que exista carga docente suficiente de acuerdo con los criterios
para la elaboración del plan de organización docente, apro-
bados por esta Junta de Gobierno para el curso corres-
pondiente.

Segundo. Las renovaciones de dichos contratos, superado
el máximo de tres años a que se hace referencia en el párrafo
anterior, incluirán, además del informe del órgano competente
de la Universidad, una prueba de evaluación externa, en los
términos establecidos en el p. segundo del apartado 9 del
Real Decreto 898/85, modificado por el R.D. 70/2000, de
21 de enero.

Tercero. Estos acuerdos no resultan de aplicación a las
contrataciones excepcionales reguladas por acuerdo de la Junta
de Gobierno de 20 de noviembre de 2000.

Cuarto. Estos acuerdos entrarán en vigor al día siguiente
de su publicación en el BOJA, sin perjuicio de su publicación
en el BUH y tablones de anuncios de la Universidad de Huelva.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 6 de agosto de 2001, de la Direc-
ción General de Sistemas de Información Económi-
co-Financiera, por la que se anuncia concurso, por
el procedimiento abierto, para la contratación del sumi-
nistro que se indica. (PD. 2383/2001).

La Consejería de Economía y Hacienda ha resuelto con-
vocar concurso para la contratación del siguiente servicio:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: D.G. de Sis-

temas de Información Económico-Financiera.
c) Número de expediente: SIEF025/01.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Contratación de una librería

de cintas para la realización de copias de seguridad y recu-
peración de datos de forma automática».

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de entrega: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 2 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: Cincuenta millones (50.000.000) de

pesetas, IVA incluido (300.506,05 euros).
5. Garantías. Provisional: Sí, 2% importe licitación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: D.G. de Sistemas de Información Econó-

mico-Financiera.
b) Domicilio: Calle Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio

Torretriana, planta 2.ª
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 95/506.47.85.
e) Telefax: 95/506.46.18.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

21.9.2001.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administra-

tivas Particulares (en adelante PCAP).
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 28.9.2001.
b) Documentación a presentar: La exigida en el epígrafe

8.2 del PCAP.
c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro General de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda.

2.º Domicilio: Calle Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio
Torretriana, planta baja.

3.º Localidad y código postal: Sevilla, 41092.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses a partir de la apertura de
proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: D.G. de Sistemas de Información Económi-

co-Financiera. Sala de Juntas.
b) Domicilio: Calle Juan Antonio de Vizarrón, s/n, edificio

Torretriana, planta 2.ª
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 4.10.2001.
e) Hora: A las doce.
10. Otras informaciones: El examen de la documentación

se realizará el primer día hábil siguiente a aquél en que termine
el plazo de presentación de ofertas, excepto sábado. El resul-
tado se publicará en el tablón de anuncios de la Consejería
a fin de que los afectados conozcan y subsanen, en su caso,
los defectos materiales observados, en el plazo que se indique.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.
12. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de las Comu-
nidades Europeas: 6.8.2001.

Sevilla, 6 de agosto de 2001.- El Director General, P.S.
(Dto. 137/2000), El Director General de Patrimonio, Fernando
Ron Giménez.

RESOLUCION de 10 de agosto de 2001, de la
Dirección General de Patrimonio, por la que se anuncia
concurso público abierto para la contratación de las
obras de mejora de la instalación de climatización del
Centro de Procesos de Datos del edificio administrativo
de la calle Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Isla de la
Cartuja de Sevilla. (PD. 2385/2001).

La Consejería de Economía y Hacienda ha resuelto con-
vocar el concurso para la contratación de la siguiente obra:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Patrimonio.
c) Número de expediente: 00.3025ED.01.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Mejora de la instalación de

climatización del Centro de Proceso de Datos del edificio admi-
nistrativo de la calle Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Isla de
la Cartuja de Sevilla.

b) Lote: Sin lotes.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Tres

meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

28.025.571 pesetas (equivalencia en euros: 168.437,07).
Anualidad 2001: 9.341.857 pesetas (equivalencia en

euros: 56.145,69).
Anualidad 2002: 18.683.714 pesetas (equivalencia en

euros: 112.291,38).
5. Garantías. Provisional: 560.511 pesetas (equivalencia

en euros: 3.368,74).


